
Sesión 10.3 ordinaria en 9 de Junio de 1926 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN y BARAHONA 

SUMARIO ASIST'J.JXCIA 

El señor Sánchez García de la Huerta se refiere Asistieron los 36'ñores: 

a la tramitación del proyecto sobre Prenda Azócar, Guillermo 

Agraria, - Se aprueban los proyectos 90- Barahona, Rafael 

:bre permisos para conservar bdenes r3 Í ces Barros E., Alfredo 

Ochaga Yía, Silvestre 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 
a las instituciones Cuerpo de Bom'beros de Barl'os J., Guillel'mo 
Lautaro, Gota de Leche de Copiapó, Centro Bórquez, Alfonso 

Español e Instrucción y Recreo de Ranea- Cabero, Alberto 

Rivera. Augusto 

Salas Romo, Luis 
Sánchez G. de la H., R. 

E'chürmann, Carlos gua, Cuerpo de Bomberos de Santiago, y Club Cariola, Luis A. 

Alemán de Valdivia, - Continúa el deba- Concha, Aquile~ Silva O., Romualdo 

Silva, Matías 

Smitsmans, Augusto 

1'rucco, :Manuel 

Urrejola, Gonzalo 

te sobre el proyecto relativo a la anexión Concha, Luis ¡..:. 
Rivera Parga se ocupa de la descentraliza- Cruzat, AUl'elio 

del departamento de TaHal al distrito ju- Echenique, Joaquín 

risdiccional de la Corte de Apelaciones de La Gatica, A braham 

Sere'na. - Después de algunas observado- Gutiérrez, Artemio 

nes del señor Marambio, es a,probado. -El Hidalgo. Manuel 

señor ConClha (don Aquiles), se refiere al Jaramillo, Armando 

'l'rlbunal de la Vivienda en Tocopilla y al Maramhio. Nicolás 

personal sanitario de Bío-Bío. - El señor I.yon Peña, Arturo 
ció n administrativa. - Los señores Hidal- Maza, José 

'Grzúa Osear 

Valencia, Absalón 

Vial Infante, Alberto 

Vidal Garcés, FranC'isco 

Viel, Osear 

,"Verner, Carlos 

Yrarrázaval, Joaquín go y Concha (don Luis Enrique), se refie- Medina, Remigio 
ren a la desocupación obrera en la región 

del carbón. - Los señores Concha (don 

Luis Enrique) y (don Aquiles), hacen obser­

vaciones sobre el contIl,cto estudiantil. 

El señor Silva Somarriva (Ministro de Ha­

cienda), se refiere al prestigio que debe ro­

dear la acción del Gobierno, - iSe refieren 

a esta materia lo§.~ señores Trueco y Zañar­

tu. - El señor Zañartu se oeupa de la si­
tuación de las maestranzas del IDjoército. 

Se acuerda celebrar sesiones especiales los 
días Viernes y Sábado de la presente se­

mana, destinadas al proyecto sobre conver­

sión de la deuda pública. - Se suspende 

la sesión. - A segunda hora se trata del 

proye<,to sobre fusión de las Cajas de Aho­

rros. - Se levantó la sesión. 

Núñez, Aurelio Zañartu, Enrique 

y el señor Ministro de Hacienda. 

ACTA APROBADA 
SESION 8.a ORDINARL<\. E~ 7 DE JUNIO 

DiE 1926 

Asistieron los señores Oyarzún, Barahona, 

"\zócar, Barros Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, 

Oabero, ,Cariola, Concha (don Aquiles), Concha 

(don Luis Enrique), Cruzat, 'E'chenique, Gatica, 

Gonzá,lez. Gutiérrez, Hidalgo, Jaramillo, Lyon Pe­

rla, .Marambio, Maza, Medina, Núñez Morgado, 

Oehagavía, Opazo, Piwonka, Rivera, Salas Ro­

mo, Sánchez, Schül'mann, Silva Cortés, Silva (don 

Matías), Trucco, Urrejola, Urzúa, Valencia" Vial, 

Vidal, Viel, Yrarrázaval, Zañartu, y los señores 

J\oJiniBtros de Hacienda y de AgricU'l~ura, Indus­

tria yOolonización. 

gl señor Presidente da por aprobada el acta 

de la sesión 6.a, en 1.0 del actual, que no ha 
~ido observada, 
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El acta de la sesión anterior (7 .a) queda en 

Secretaría, a disposición de los señores Senadores 
hasta la sesión próxima, para su aprobación. 

Juramento 

El Senador electo por la 5.a Cir'cunscripción 
;'l'ovllldal de O'Higgins, Colchagua y Curicó, don 

Armando Jaramillo Valderraula, presta el jura­
mento que pr:escribe el artículo 2,,0 del Regla­

mento y queda incorporado a la Sala. 

Se da cuenta en seguida de los negocios que 

InforDlCS 

Tres de la Comisión de Constitución, Le­

gislación, Justicia y Reglamento, re'caídos en los 

siguientes negocios: 

Una solicitud del Cuerpo de Bomberos de 
Santiago, en que pide el permiso requerido para 

conservar la posesión de un bien raíz. 

Una so!icit~d del ,Club Alemá.nde Va'ldivia 

en que pide el permiso requerido para cons-er­

V<ir la pOBesión de dos bienes raíces, y 

a continuación se indican: 

Mensajes 

Una mo.ción del honorable Senador don Ni­

colási\1arambio, sobre extensión del distrito ju­

ristliccional de IR Corte de Apelaciones de La 

Tres de Su EXlcelencia el Presidente de la Serena, al depRl'tamento de TaltaL 

Ilepública, con los cuales inicia los si~uienteli 

proyectos de ley; 

Uno sobre modificación del artículo 67 del 

decreto-ley de Bancos. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 
Otro sobre préstamos de semillas a los agri­

cultores. 
Otro sobre modificación del decreto-ley so­

bre prenda agraria. 

Pasaron a la Comisión de Agricultura, Mi­

nería, Fomento Industrial y Colonización. 

OficlOlll 

Siete de la Honorable Cámara de Diputados. 

Con elLo remite aprobado el proyecto de 

emergencia que rebaja los sueldos y jubilaciones 

del personal de la Administrwción. 
Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Qm:daron para tabla. 

Un" de la Comisión de Hacienda,Comercio 

y Empréstitos Municipales, recaído en el Men­

saje de Su Excelencia el Presidente de la Repú­

blica, con el cual inició un proyecto de Ley so­
bre cor,versión de la deuda pública. 

Que'dó para tabla. 

Moción 

Una del honorable ISenador don Nicolás 
Ma:'Rmbio con la cual inicia un proyecto de ley 

sobre fijación de días Iferiados. 
Pasó a la Comisión de Constitución, Legis-

la:;ión Justicia. 

Solicitudes 

Una de don Eliseo Cisternas Peña, do,n Er_ 
nesto Ríos y otros, en que piden la eliminación 

Con el 2.0 remite aprobado un .proyecto de del proyecto de emergencia de las disposiciones 

ley sobre concesión al Cuerpo de Bomberos de rehtivas a sus jubilaciones. 

Santiago, por el plazo de 30 años, del uso y goce Se mandé> agregar a sus antecedentes. 

de un terreno fiscal ubicado en la calle de Mo- Una de doña Laura Een¡tez v. de Canales, 

Moneda esquina de San Antonio de esta ciudad. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
Con el 3.0 y 4.0 comunica que ha Rprobado 

dos proye'ctos de acuerdo sobre concesión del 

permiso requerido para conservar la posesión de 

bienes raíces a las siguientes instituciones: 

"Centro J~spañol de Instrucción y Recreo", 

de Rancagua; y 

"Gota de Leche" de Copiapó. 

Pasaron a la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia. 

Con los tres últimos devuelve aprobados, en 

los mismos términos en que lo hizo el Senado. los 

en que pide pensión de gracia. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 

Telegrama 

Uno de los trabajadores ferroviarios de San 

Rosendo en que piden se arbHre pronta solu­

ció:1 para la situación de los trabajadores del 

cRrbón. 

Pasó' a la Comisié>n Especial que estudia la ._, 
situación de las industrias nacionales. 

proyectos de R'cuerdo por los cuales se concede el En los incidentes el honorable Senador se-

permiso requerido para la conservación de bie- ñor Sánchez, ruega a la Sala tenga a bien acor-

nes raíces a las sig~ientes instituciones: 

Corporación Andina de Construcciones; 

Club Alemán de Valparaíso; y 

Club Radical de La Serena. 

dar que se dirija oficio al señor Ministro de Re­

laciones Exteriores, pidiéndole se sirva hacer en­

viar al Senado una copia del texto íntegro del 

dilpurso pronunciu-do por el delegado de Chile, 
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,señor Edwards, en la última reunión ,de 'la Co- el proy<,cto de ley de €mergencia sobre r,e<luc-

misión 'Plebiscitaria, en Tacna.. ció.l de sueldos de los empleados p·úblicos. 

El señor Marambio hace presente la nece­

sidad de adoptar alguna medida que 'permita 

una rápida tramitación al proyecto de ley de 

emérgencia, en Ique se reducen los sueldos de 

los e'mpleados 'p'úblicos, de 'que se ha dado cuen_ 

ta hoy, e insinúa la idea de eximirlo del trámite 

1m señor Echenique no acepta. 

El honorable ISenador señor Concha, don 

Aquiles, ruega a, la Sala tenga a bien acordar 

dirigir oficio al señor Ministro del Interior, pi_ 

dié'1dole se sin"a, ordenar el env:J al Senado de 

los antC'cedentes sobre el sumario instruido al 
de Comisión Y discutirlo en las sesiones de los auditor de policía, don Oscar Honorato Cien-
di,as ,:Martes y Miércoles, y acordando se'~ionar el 

día JUEves con este mismo objeto,. si fuere ne­

ces3.rio. 

El señor Azócal' hace diversas observacio­

nes relativas a la ley de Bancos. 

El señor Ochagavía llama la atención del 

GoiJierno a la necesidad de mejoral' los sel'vi­

ciad de agua potable de Valparaiso, insinuando 

algunas soluciones al respecto. 

A insinuación del señor Presidente, se 

acuerda eximir del trámite de Comisión el pro­

yecto de ley iniciado en un Mensaje de Su Exce­

\lencia el Presidente de la República, en que se 

modifica el artículo 67 del decreto-ley número 

556, de 26 de Setiembre último, sobre Bancos. 

Anuncia también el señor Presidente, la si­

guiente trubla <;le asuntos de fácil despacho: 

l. El proyecto recientemente l'efe!'ido. 

2. Modón del honora!b'le Senador señor Ma­

rambio. en ,que 'propone un proyecto 'de ley des­

tinado a establecer que el departamento de Tal­

tal pase a formar parte del distrit) jurisdiccio_ 

:. d de la Corte de Apelaciones de La Serena. 

fuc~os, con motivo del cobro de un cheque o le­

tra en oro; y los antecedentes de la reincorpo­

ción de los comisarios señores Zúñiga y Huke. 

El mismo señor Senador pide también se 

di,ija oficio al señor Ministro de Hacienda, ro­

gllndole se sirva hacer enviar al Senado copia. 

dol decreto número 1981, dictado por el M.jnis_ 

teri,) de su cargo con fecha 4 de Octubre de 

1~23, y dos info'rmes de l,a Comisión de Puertos, 

d, fecha 30 de Octubre de 19 122, y 4 de Oct,ubre 

d'J 1923, relacionados con la Empresa Pearson. 

Se da,n por terminados los incidentes. 

{clJn el asentimiento de la Sala, se acuerda. 

dirigir en la forma acostumbrada, 

solicitados por los señores Sánchez 

don Aql,liles. 

los oficios 

y Concha, 

Llegado el término de la primera hora, a. 
insinuación del señor Presidente, se suspende la 

~esiónpor 15 minutos. 

A segunda hora, el honorable Senador se­

ñor Yrarrázaval, solicita el asentimiento de la 

Sala para tomar inmediatamente en considera­

<::ión el proyecto de ley relativo a los préstam,os 

de ':('millas a los agricultores, 3. Diversos proyectos relativos a la conser­

vación de bienes raíces. Por no haber habido oposición, se pone en 

discusión general y particular dicho negocio, y 

usan de la 11alabra los señores E~heni(que y Mi­

El señor Urzúa, formula indicitción para ,.,:atl'O de Agricultura. 

¡que se exima del trámite de Comisión el 'proyec­

'to de ley inidado en un Mensaje de 'Su 'Excelen­

cia. el Presidente de la República, sobre autori­

z .ci6n para invertir el producido de la devolu_ 

ción de los préstamos de 'semillas efectuados a 

los agricultores, en atención a nuevos pI"éstamM. 

Tácitamente se da por aprobada esta indi­

cación, y a ,continuaJción del señor Presidente, 

queda agregado este negocio a la tabla de fácil 

despacho. 

Cerrado el debate, se da tác:tam'ente por 

:lprobado. 

}'jI proyecto aprobado es como sigue: 

PROYl<JCTO DE LEY: 

"Artículo único, - Se autoriza al Presidente 

::le la República para invertir el producto de la 

devolución de los préstamos de semillas efe,c­

tuu 10,' a los agl'icultores, en conformidad a las 

disposiciones del decreto_ley número 251, de 12 

El sefíor Presidente, refiriéndose a las ob- de Febrero de 1925, en atendel' a nuevos prés­

servnciones del 'sefior 'Marambio, insinüa a la tamos 'que se harán de acuerdo con las necesi­

Sala la idea de eximir del trá,mite de Comisión J dad"s de las regiones más afectadas con la se-

I 
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quÍ'! y previo infol'\m,e de la Dirección General 

de los Servicios :Agrrcolas." 

A petición del señor Ur:o(¡a se acuerda tra· 
n~itarlo:) sin esperar la aprobación del acta. 

iJ':u:'ando a la orc1en del día, continlla la 
.'iscusión e'.el proyecto ;;obre fusilín dE' la! Ca. 

Ja 4
; "Na(~i{)na: de Ahnrr-os" y de "Ahorro~ d.e 

Santiago", que quedó {'('ndiente en la ~es!()n de 

...... '. en el 

Artículo 5. o 

.EI señor 'Urzüa, en sustitución de la i:J.di­

cación que hizo en la sesión ant€rior, formula 

indicación para reemplazar el N. o 3 del ar­

ticulo en debate, ·por el sig'uiente: 

"N. o 3. o Fijar el tipo de interés que ha­

ya de albonars€ por los depósitos a la vista o 

condicíoni'lles. 
Los fondos pTo,venientes de 'Ios éLepó.sitos 

deberá:1 ser invertidos en trtulosde la deuda 

'pública d~l Estado, letras o bonos de las Insti­

~uciones que se rigen por la ley de 29 de Agos­

to de 1855, que estableció la Caja de Crédito 
Hipotecario, Ibonos d€ Im1unicipllilidades que 83 

Iha¡yan emitido con la .garantía del E·stado, pro­

piedades rafces, préstamos con garantia hipote­

caria, cuyo monto no exceda en total del se­

¡¡;enta por ciento del valor de la tasación que 
sirva para los efectos del pago de -las co:üri­

buc'iones fiscales. 

Para la adqui·sición o .edificación de pro­

piedades raí·ces que valgan más de cien mil pe­

sos y ·para efectuar cualquiera inversión distin­

ta de las señaladas en el inciso anterior, se 
requerirá el acuerdo de los dos tercios de los 

mi·embros del Consejo adoptado en votac'ión no­

minal y en sesión espedialmente citada al 

efecto. 

Las operaciones de otro orden que importen 

cO'ncesión de cl'\édito deberán ser terminadas 

en el plazo de tres años, contados desde la fe 

cha de la presente ley". 

El señor Ministro de Hacienda formula 

indicación para que en sustitución del detaHe de 

las inversiones que se señala en la indicación 

del señor Urzúa, se consult€ la idea general de 

qU€ dichas inversion"s deberán hacerse en va­

lores de primera clase y de fácil realización. 

Usan en seguida de la palabra ,los señores: 

·UI·zúa. Zañartu do~~ Enrique y Barros Errá­

zuriz. 

Este último señor Senador man~lMesta: La 
conveniencia de aclarar ,la Indicación del señor 
Urzüa, diciendo que los préstamos se Iharán Só­

lo con primera hi·poteca. 

El señor L'rzüa acepta esta aclaración. 

El señor 'Minlstro de Hacienda cree que no 

puede dal'se una autorización amlplia para la 
inversió:1 de .propiedades y que dehe limitarse. 

Usan también de la pala!bra los señores: Hi­

dalgoe Yrarrázaval . 

El s3ñor Cario'la formula indicación sub­

sidiaria que dejó insinuada en .la sesión ante­
rior, proponiendo agregar al número 3. o del 
artículo en discusión (5. o), 10 siguiente: 

"Las resolucione.s de carácter ge:¡eral que 

el Consejo adopte en uso de las facultades que 

le acuerda este nümero, deberán contar con el 
voto de los dos tercios de los miembros que 

forman el Consejo". 

:El serlOr IMin'L~tro de Hacienda declara qu~ 

retira su indicación. 

Cerrado el debilite, el señor Presiden­
t'3 pone en votació:1 la indicación que formuló 
en la sesión antm:ior el señor Urrejola, para 

reemplazar la atribución prim)era, por la que 

propone Su Señoría. 

Tomada la votación. resulta desechada por 
22 votos contra 12. 

En votación la indicac'ión del señor Cario la, 

referente a la atribución 1. a 'que dejó formu­

lada en la sesió;} anterior resulta tam:bién re­

chazada por 23 votos contra 10 y una abs­
tención. 

El señor Cariola declara que retira su indi­

cación relativa al Subdire·ctor. 

Tácitamente se da por retirada. 

·En votación la ind'icación del seftor Urzúa 

l'E'Rulta des('chada por 2'9 votos contra 5. 

Tácitamente se da por aprobado el número 

3. o del articulo en discusión en los términos 

del proyecto. 

Se pone finalmente en votación la indi-

caciün subsidiaria formulada por el señor Ca­
riola, relativa al núm:ero 3. o. 

Tomada la votación, resultan 17 votos por 

la n.firmativa y 17 -por la negativa. 

Repetida, se produce idéntico resultado. 

El s"ñor Vice-Presidente declara que e:J. 

conformidad con lo dIspuesto en el artlculo 120 
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del Reglamento, quedará la votación para la se- debiendo abonarse a la Caja Nadonal los gas­

sión próxima. tos que la atención de estos servicios le origine 

y la comisión que fije el PresIdente de la Re­

pública." 

ArUdulo 6.0 Se levanta la ~esión. 

Puesto ei1 discusión, se d'!, lectura a una 

>lota de los señores Ministros de Gw;erra y d ~ 

Marina, en que hace!l presente la conveniencia 

de suprimir en este artículo 1a referencia que 

se hace a la Caja de Het'iro del IEjército y Ar-

111'Hla. 

El señal' l\1inistro de Hacienda cree que no 

es el momento de hacer esta supresión, porque 

ya se ha enviado ·al Congreso un Mensaje so­

bre reorganización de e.Sa Caja, y mientras no 

se diete la ley correspondiente, 'quedaría dich~ 

institu"ión sin dire·cciún legal. 

IGl señor Salas Romo formula indicación pa­

ra que se dLga solamente que la nueva institu­

ción que se organiza por ,la prese:1te ley, de­

sempeñar,. las funciones que las leyes enco­

miendan a la Caja Nacional de Ahorros y a la 

Caja de Ahorros de Santiago, etc., suprimiendo 

la frase: "so,bre Caja de Retiro... hasta l~s 

las palabras "no derogadas". 

Usan de la palabra los señores Ministros tle 

Hac:en'da y Medina. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De las siguientes mociones: 

Honorable Se:1ado: 

Es preocupación principal de los Poderes 

Públicos cn la hOl'a presente la <1e propend'er al 

fomento de la ]lroducción del ,país en todos sus 

(jl·denes. LfL crisis cconóm.ica]lor que atraviesa 

1" República no puede remediarse, como ,más 

de alguna vez se ha intentfLdo, por medio de 

instituciones desti:ladas a distribuir la riqueza: 

es preciso p1'opcncler, a dar vida 11 laH que la 

('rean. 

La Ley de !Almacenes G"nerales de Depó­

sito tlel año 1922 y los decre,tos-leyes sobre pren­

da agraria cuya modificación ocupa actualmen­

te al Senado han sido inspira.dos en tan noblf> 

y patl'iótico objeto. Sin embargo, ,ellos no bas­

tan por si solos para llenar el objeto que se per­

siguió a.l dictarlos. La organización del crédito 

agrario a intere.seg y ¡,lazos razonables deman­

da una ley que autorice la obtención y movili-

Cerrado el debate, se da ,tácitamente ,por zaeión de capitales destinados a fomentar efi­

aprc>bado el artículo, CO:1. la. indicación del se- eientemente la prOducción agricola. 

ñor Salas IRc>m'o. 

Los artículos del proyecto aprobados ,en 

esta sesión quedan como sigue: 

"Art. 5.0 Son atribu'ciones del Consejo: 

l.a Nombrar, a prQPuesta del Direotor y la 

No puede nuestra industria m,ulre sopodar 

por más tiempo el régimen de crédito que hoy 

gravita 'sobre ella; es ~~cesario auxiliarla si no 

queremos producir a COI'tO 'plazo mayores y tal 

vez irremediables trastornos <cconé>mieo'S. 

Anímados de est~espídtuhemos sc>licitado 
forma que determine el reglamento, los em- la cooperación de la Caja de Crédito Hipotecario 

pleados superiores de la Caja Nacional de Aho­

rros; los demás em'pleados serán nombrados y 

podrán ser removidos 'por la sola autoridad del 

Di1'l'~ctor de la Caja. 

2. a Celebrar contratos con casas bancarias 

o comerciales para Que sirvan de a.g-e:'1tes en 
determinados puntos; 

3.a Fijar el tipo de intereses que haya de 

abonarse por los depósitos a la vista o con­

tlicionales; la inversión que a e,sos fondos deba 

dame y las oper,aciones que la Caja pueda eje­

cut:!l' . 

4. a Crear o suprimir oficinas de la Caja; y 

5.a Dktar reglas para su correcta adminis­

tración y funcionllimde:'1to. 

Art. 6,0 La in,,-titución que se orgruniza por 

la preflente ley desem'peñará las funciones que 

las leyeos encomiendan a la Caja Na'CÍonal de 

Ahorros y a la Caja de Ahorros de Santiago, 

para resolver el problema nac'ional que nos pre­

ocupa, y de acuerdo con su Dirección y con un2l 

comisión especial del Consejo, 'pres,entamos al 

Honorable Senado el sigui,ente: 

PlROYIG'CTO DIE :LEY: 

TITC'LO UNICO 

Del C1'édlto agrario 

Artfculo 1, o La Caja de Crédito Hipoteca­

rio podrá em:itir letras COn .garantía de los va­

les de prenda autorizados por la ley número 

3,896, de 28 de Noviembre de 1922, sobre Alma­

cenes Generales de Depósito. 

Asimismo ]lodl'>' e.mitir letras de créd'ito 

Con garantía de p¡'ésta'mos sobre prenda agra­

ria constituídos en conformidad a las prescrip­

ciones de los decretos-leyes números 474, de 13 

de Agosto, 739, de 4 de Diciembre y decreto 

número 1,249, <le 29 de Diciembre de 1925. 
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Art. 2. o Los letras de crédito autorizadas 

por el arUculo anterior, serán de dos catego­

rIas; una con p'lazo de seis ~esea a cinco 

años y otra igual a las series que actualll1€nte 

emite la Caja de Crédito Hipotecario. Ambas 

serán en moneda corriente o en oro, moneda 

nacional o e:lCtranjera, y sus titulos 'expresarán 

su calidad de bonos de,stinados al fo:mento de la 

producción agraria correspo:ldiente a obligacio­

nes prendarias y garantidos, adem s, por el 

Fiaco. 

Las letras de la primera categoría a que se 

refiere este artículo se emitirán sOlbre docu­

mentos cuyo monto no ,exceda d'el 50 por cien­

to del precio co'rriente de los artIculos dados 

de Seguro's Sociales, y en general, las institu­

ciones que administra::! fondos sociales, podrán 

invertir sus fondos en la adquisición de las le­

tras emitidas en conf·ormiidad a la 'pr,e,sente ley. 

Art. 7. o El Consejo de la Caja de Crédito 

Hipotecario redactará los reglam",ntos necesa­

rios para la ap,licación de esta ley, y los so­
meterá a la aprobación del Pr,esidente d", la 

República. 

Art. 8. o Podrá::l acog'erse a ,los benie,fi­

cios de ",sta ley, para los e,fectos señalados en 

los artículos 1. o y 2. o, sólo los Almacenes Ge­

nerales de Dep6sito autorizados 'por la ley de 

28 de Noviembr", de 1922, previo acuerdo del 

Consejo de la Caja de Crédito Hipotecario; lag 

en garantía. La misma regla se aplicará para Asociaciones Cooperativas de Productores que 

la estimadón de los valores que constituyen la • obtengan la autorización del Presidente de la 

garantia dE' los bonos de la segunda categoría . 

Art. 3. o El interés de las letras. de crédi­

to ti' que se refiere la presente ,ley, no será su­

perior al 8 por ciento anual, pudiendo cobrarse 

hasta ,el 1 pOi' ciento de comisi6n anual, pre­

vio acuerdo del Consejo de la Caja de Crédito 

Hipotecario aprobado por el Presidente de la 

República. 

Las letrap ele crédito de la prime¡'a cctte­

goría se retirarán ,ele la circulación a medid.!!. 

que se efeetúa el pago de las obligaciones que 

gara:1tizan, sin perjuicio de las amortizacione; 

'que acuerde el Consejo de la Caja de Crédito 

Hipotecario. La amortización de las letras de 

la segunda categoría se som:eterán a 10s proce­

dimi~ntos en vigor, 'respecto de las Obligacio­

nes ordinarias de la Caja de Crédito Hi'pote­
cario. 

Art. 4.0 Limítase por el ',presen:te año a 

veinte millones de pesos, la emisión de 'las le­

tras de segunda 'categoriaen moneda de 01'0 

:lacional o extranjera, destinadas ,a colocarse 

fuera del país. En los año's 'post,eriores, el lí­

mlte de la emisión será determinado por el 
Presidente de la República, previo informe del 

Consejo de la Caja ·de Crédito Hipotecario, 

Art. G. o Las disposiciones de la ley de 29 

de Agosto de 18 r; 5, rela.tivas al crédito hipote­

cario, se apIicarán al crédito agrario establecido 

en la pre'sente ley. 

Art. 6. o Sin perjuicio de lo dispuestopn 

f'l artículo 13 del decreto-ley númpro 308, de 

9 de :\1an:o de 1925, sobr" la haditación hara­

tao las com pañías extranje¡'as el" seguros inver­

tirán sus fondos de garantía, ,en la adquisición 

de las le:tr:cts emitidas en ,eonformidad a la pre­

sent'e ley, 

República pal'aeste efecto, y la a:probación del 

Consejo de la Caja de Crédito Hipotecario; y 

las Sociedades Fiscales q.ue orgetnice La Caja de 

Crédito Hipotecario. 

l\.l't. 9',0 Esta ley regir;", desde la fecha 

de su publicació'n en el "Diario Oficial". - Enl'i­

que Zuuartu p, - Francisco Vidal Garcés.-Gui­

Hermo AzÓ'oa.r. ~ Caltos \Vernor . ...-- Aquiles 

Concha. 

Honorable Senado: 

El 'estado de postración en que se encuen­

tra la minería en to,da la República, a co,nse­

cuencia de ],a escasez ,de establecimientos que 

elaboren lo,s minera'les y de las grandes dis­

tanciasque tienen que recorrer para llevarlos a. 
los escasos 'establecimientos que hay en 'el NOl'tG 

del pa~s, 'y a 10 cua;,l se :agreg'a que en esta 

c],ase de negooios, por <lo general, se cobran a 

los obreros maquilas que les 'impiden trabaja:r 

minas de baja ley, ha hecho, pensar a muchos 

representantes del pueblo en el Congreso Na­

cional, en busce.r algún medio como proteger 

a la industria minera en forma 'que permita al 

grande o pequeño minero" p'Oner el gran nú­

mero de minas que existen en las provincias 

de Coquimibo al 'Norteen estado de poder ex­

pI atarlas con ¡alguna utilidad. 

Creemos que dando facilidades para el 

desarrollo de la r,iqueza minera se presta el más 

grande de los servici03 al pars, y por eso no 

es posible fijarse s'i se van a perd,er unos P8-

cos intereses en el cepital que se inviert,a en 

instalar los establecimientos, y basta sólo con 

Del mismo modo, las Caias n.e Ahorros, de as'egurar la devolución, lo cual queda perf:ic­

Previsión dA Empleados Partkulare~. la Caja tamente garantido por la forma de amortiza­

de Empleados Públicos y Periodistas, las C"ja;; í ción que Ise contempla en el proyectO'. 
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Fomentando el desarrollo de la minería 
encontrará trabajo bien remun'erado mucha 

parte de nuestro pueblo y en especial, aquel 
que se dedica a trabajar minasen pequeña es­

oala y que en su 'propw trabajo asegura el sus­
¡ento diario de, su peroona y de su familia, 

Don Enrique Oyarzún, actual Presideate 
del Honorable Senado, presentó también añoa 
atrás a la HonorabIe Cámara de Diputados un 

proyecto de prütección a I-a minería del cobre, 
el cual corre impreso en el boletín número 60 

de la respectiva Sala de Comis'ones y de cuya 
introducción copio acontinuac.ión, lo siguien, 
te: 

"Al respecto, hay una alta autoridad, la 

mayor tal vez que hoy pueda invoc.arse en ma­
teria político-administrativa: la del actual Pre­

sidente de los Estados Unidos, el profesor 
,Yoodrow vVibon, q\l.8 en lo;) p1'8::iSOS :ll3tan­

tes en 'que se preparaba a asumir el Gobierno, 
creyó dar la fórmula de ,los nuevos deberes 

del Estado, y dijo, en la serie de discursos 
que 'contiene su "Llamado al Pueblo" o "La 
Nueva Libertad", 

En el 'fondo de todo lo que se discute hoy 

en ma'teriaS' de programas políticüs, hay un 

hechü único y considerable :el que nada se 

hace hoy en el p,aís como Se hacía veinte años 

há, Estamos en presencia de una nueva orga­

nización de la so'ciedad, Nuestra vida ha roto 

con el pasadü, Ella ya no es en América lo 

qu~ ,era, ,no digo veinte, diez ,años 'atrás, Las 

viejas fórmU'las políticas no responden a los 
problemas del presente, 

Nuestra industria ha dejado de ser libre, 
y el 'que no cuenta 'sino con un pequeño ca­
pital, no puede ir a .la lisa industrial en con­
curre,ncia 'con los ricos, En tiempo de 1-a sen­

dlla vida antigua, cr·eiamos 'que la única mi­
;!!Iión del Go,bj.erno era vestirse un unriorme po­

l,icíal y realizar el principio de dejar al invl­
viduo abandonado .a s'í mismo y sin cuidarse de 
él mientras él no se cuidase de 'los demás, y 

así desde los ti·empos de Jefferson, el mejor 

Gobierno ha ,sido aquel que menos ha hechJ 

sentir 'que gobernaba, Tenemos hoy tal CJn­

cepto de la v,ida, tan complicada es ella, que 
exigimos la intervención de la ley para crear 

nuevas condiciones en la que podamos vivir, 

Si Jefferson viviese en nuestros días, vería que 
el ind'viduo está de tal manera tornado en el 

que dejarla sólo .sería aoondónarlo sin apoyo 
contra la enorme variedad de obstáculos que 

está ,llamado a vencer, vería, pues, que en nues­
tra época la ley debe venir constantemente en 
socorro del individuo", 

Estas palabras pronunciadas par1- exhortar 

la acción del Estado en defensa de la pequeña 

industria, pronta a extinguirse por la absorción 

capitoalista de los grandes trusts americanos. 
t'enen el valor indiscutible de poder aplicarse 

a cada una de las jóvenes Repúblicas del Nue­
vo Mundo, .donde· esa misma pequeña industria 
se ahoga tambLén, no ya a impulsos del capi­

tal nacional dispuesto a abS'orber,la, sino bajo 
las imposicionm de una concul/rencia extran­

jera contra la cual nada puede por sí sola, 

No puede señalarse más justificadamente 
el deber tutelar del Estado, 

Para testimoniar la importancia de las 

minas de ca bre de TI uestro país, basta recordar 

que los treS' yacimientos de Chuquicamata, Po­

trerillos y ,El Teniente tienen cobre cubicado 
rOl' valor d0cuul'enül mil millones de pesos, Dos 
de dichos establecimientos producen ochocien­

tos mil pesos diarios de cobre , Y es lamentable 
que esta importante riqueza nacional esté que­

dando en manos de capitalistas extranjeros por 
la ~alta de protección fiscal, aun cuando est,l 
protección no imiportará en la práctica desem­
bolso de dinero alguno para el Estado, 

Por lQS motivos expuestos, tenemos el ho­

nor de presentar ,el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1, o El Estado otorga la garantía 
de 8 oio de interés y 1 oio deamortizaci6n 
sobre un capital hasta de nueve mi:llones de 
pesos, moneda corriente, 'que se invierta en 
la construcción y expIotación de unas o varias 

usinas,que tengan por objeto, a,l mismo tiem­
po que beneficiar por cuenta propia y ajena 
en la forma que determine el reglamento, mi­
nendes de cobre, elaborar <como sub-producto 
ácL10 sulfúl'ico, en las provincias de Atacama y 
Coquimbo, 

Art, 2, O Para hacer efectivo al Estado el 
interés y amortización que garantiza el artículo 
1.0, será nece¡¡ario que la empresa acredite la 
bondad de sus instalaciones y procedim:ien tos 
con seis meses de correcto funcionamiento, 

Art. 3, o El ácido sulfúrico deberá ser ven-
engranaje de los acontecimientos q.ue lo rodea, : dido a los consumidores a un precio máximo 
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de $ 100 la tonelada de 50 grados Baumé, en 

,la usina elaboradora. 

Art. 4. o El Cuerpo de Ingenieros de Mi­

nas deberá aprobar previamente Jos planos de 

la instalación y la memoria explicativa de los 
procedimientos de beneficio que se deseen im­

plantar para acogerse a la garantía que esta­

blece el artículo 1.0 de esta ley. 

Art. 5. o Se atenderá de preferencia el 

pago de la amortización e intereses menciona­

dos en e'l artículo 1. o con lo,s beneficios pro­

pios que se obtengan en las m;inas que se esta­

blezcan, pero el Supremo Gobierno, a falta de 

utilidades, garantiza el pago de interés y amor­

tización con cargo a las rentas generales del 

Estado o con el dereeho de exportación que 

se fije para e'l cobre metálico o para el s'ulfato 

de cobre. 

iut. 6. o eu,ando las utilidades de las usi­

nas sean s'uperiores a la suma necesaria para 

pagar el interés y amortización, el dinero se 

invertirá de preferencia en devolver al Estado 

los pagos de intereses y amortización que hu 

biere efectuado en años anteriores. Del resto 

de las utmdades las usinas dedicarán un 10 0[0 

a fondos de reserva. 

Art. 7. o En el contrato que s'e celebre 

entre el Fisco y el representante legal de los 

capitalistas o instituciones de crédito, se dc­

jaráexpresamente estipulado que: 

1. o Todos los bienes de estas usinas que· 

darán hipotecados preferentemente a favor del 

Estado, hasta entera cancelación de las obliga·· 

ciones a que se refiere el artículo primero. 

2. o Si las usinas dejaran de funcionar sin 

causa justificad,a, se hará cargo de ellas el 

Cuerpo de Ingenteros de Minas con el fin de 

continuar su trabajo, bajo las condiciones que 

establecerá el reglamento. 

Art. 8. o Para acogerse al ber¡eficio de 

esta ley, es necesario que el 75 0]0 de los ac­

cion~stas o comuneros de las usinas sean de 

nacionalidad ühilena. 

Art. 9. o Se faculta al Presidente de la 

República para que, oldo el Cuerpo de Inge­

nieros de Minas, reglamente las demás bases 

y condiciones indispensables para la. debida 

aplicación de esta ley. 

Art. 10. La presente ley regirá desde su 

publicación en el "Diario Oficial" . 

Santiago, ." de Junio de 1926.--A. Ri­

vera Parga.-Aquile-s Concha.-R. Medina Nei-

ra.-Enrique Zañail"tu P. Con la sa'¡vedad de 

que no acepto el inciso 2.0 del artículo 7.0 
:\1. Trueco. 

2. o Del siguiente telegrama: 

Punta Arenas, 3 de Junio do 1026.-Señor 

Presidente do la Cámara de Senadores.- San­

tiago. - El Comité de estancie1'os de la Socie­

dad R'lral de C\Iag-allanes habiendo tenido co­
nocimil nto de que ,las Cr,maras dislcutirán pro­
yecto implantación decretos exportación sobre 

lanas, cueros y carne congelada, se pern1iten ma­

nifestar a 'Su Señ()l'ía los perjuicios que esta me­

dida afectaría al progreso de la ganadería de 
estc territol'Ío. ya gravacla considerablemente con. 
numerosos impuesto's en vigor, elevados suelclüs 

y gastos de eKplotación. Xuevos derechos impo­
sihilitan opeh1ción de -compra de' lanas en la 

costa argentina, que actualmente se importan 
para este teritorio 'para 'clasificarlos enfardela­
dos. l'e,gtándolea Punta Arenas impOl·tante mo­

vinliento comercial, asimis1110 afectaría estable­

cimientos de curtiembre, frigorífi.cos ,establecidoiól 

en el terri,torio impo,rtan gran número de ani­

males lanares del territorio argentino favore­

cidos por frigoncias actual de exportación de 
lana, cueros. y 'caso 1mplantación nuevos dere­
chos indus.tria frigo'rífico's .se perjudicaría enor­

memente. Estado actual me'rcado de lanas y 
carne atraviesa por situa:ción ,crítica, que no ad­

mite mayores gravámenes, y primera conse-cuen­
cia estancieros veríanse obligados a ,rebajar suel­

dos y reducción personal. Presidente Socie­

dad Rural de ){agallanes. 

PROYECTO SOBRE PREXDA ~~'lGRc'-RJIA 

E-l seño'!' ,S/A-NCHEZ G. DE LA H. - No sé, 
señor Presidente, si d proyeoto sobre Pr,enda 

A'g!"aria modificará algunas de las disposicioneB 

sust.lntivas del Código Civi,l, taletl como los de­

rechos de hipotecas, por ejemplo. Por esto creo 
tal vez 'que sería conveniente que este proyecto 

sohre Prenda Agraria fuera enviado a la Comi­
sión de LpgislaJCión y Justieia. 

Ha,go esta observación, porque, no conozco 
el proye'cto. 

El señor AZOCAR.- Corresnonde a la Co­

misiÓn de Hacienda el estudio de este pr0:l;ec­
to, por tratarsc de la contratación de un e11'1-
préstitopn la Caja de Crédito Hipotecario. 

El señorSAN!CHEZ G. DE LA H. - Co­

mo no conozco el 'fondo del proyecto, señor Se­

nador, me 'permití hacer esta insinuación. dado 
caso que se modi'fkaran en este proyecto algu­
nos de los principios del Derecho !Civil. 

El seiiorAZOCAR.- Este proyecto no mO-
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difica ninguna de las dispo'si'Cione.s del Códi- rido por el al'tículo 556 del Código Ci,vil, pa~a 

go Civil. que pueda conservai', hasta por .treinta años, la 

posesión de 11 '1 bien raíz que ',ha adquirido en 

la pl"7,H ele lo" HéTO"S de la dudad de Ran­

PFlRL",USO Pi\RA CONSERVIAR I,A POSESIOX 

DE eN BIEN HAIZ A DIVERSAS INS'l'lTr­

CrONES 

~~l señor OYA.I{Zl,:;"¡ (Presidente).- Bn­

trando " los aSGntos de la tabla de fácil des-

<'ag'ua. y C:JyO:-:) deslindes ,~on los siguient,es: al 

~orte. antes J·Jli~'3.. Rojas, hoy don E'mi:lio Vita~­

y doña Carn,pn Pía ~{orán, vi'uda de Espiñeira; 

al Su)', ante.~ don Eli:wrdo Bravo, hoy doña 

.Ana. Rehcl"d{'l, viuda dr: Bravo y sucesión de 

don .J os(~ 1'\11 at':a Il\!l UYIOZ; al IOll'iente, Plaza de 

paoho, se va a da::.' lectura a los proyectos qu'~ los I-IéroE"fi. y al !)onic-:1tC', don J~amón Cerda 

est[tl1 anunciados. y sucesión el,e don Tt;odoro :,,\j etzgel'. 

I<JI seuor SrCCHElTAIUO.- La Cámara de El ~"Üol' OYAHZU.\J (Presidente).- En 

Diputados ha Unido a lJien aprobar el ]lroyecto 

de acuerdo aprobado por el Senado, que conced," 

a la institución denominada Cuerpo de, BOHlberos 

de Lautaro, Llaima, el permiso requerido por el 

arUculo 55S dol Código Civil para ,conservar la 

posesión de un bien raíz, con la sola HlOdifica-

discusión genenll y particular. 

Ofrezco I't palabra. 

Cerrado pI debate. 

Si no se pide \-otal'ión daría por 'apl'o,badn 

el proyecto. 

Aprobado. 

ción de haber sustituído las palabras: "pe.rsone- El señor S:b'CRETARIO.- La Comisión <h.­

ría jurídica" por las de "personalidui! jurídica". I~egi.slación y Justicia ha propu~sto la aprobH­

El señor OZ1CARZUN (PnE''Sidente).- Si no ción del siguiente: 

hay inco::1viente POl' parte del Senado, Be dará 

por aprobada la mo(lifieaciún propuesta 

Aprobada. 

PROY'ECTO DE ACIUiEHDO: 

Anículo único.- Concédese a la instHll,r 

El señor SECRETARIO.- La Cámara <le ei6n de:1Ominada "Cuerpo de Dom!J¡eros Id,e 
Diputados ha en\'iado apro,bado el siguiente 

PRO YElGTO D'E AOUiERlDO: 

"Artícu'lo único. - Concédese a la institu­

eión denomin[ula Gota de Leche d~ Copiapó 

que goza de personalidad jurídica en virtud del 

decreto supremo núme.ro 1967, de. fecha 21 de 

Noviembre de 1916. el permiso requerido por el 

Santiago" con 'pe.rsonalidad juw,ídica otorg~t.d,",c 

pOI' decreto el permiso requerido por el ar-· 

tículo 5[)6 d!'1 Código Civil, para que pued •• , 

conser-,'al', hasta por treinta años" ,la 'pOf;<e-

sión <le un bien l'a,z que tiene adquirido en etl­

ta ciudad, calle d'e 'reatinos número 38, y cuy~ 

c1eslindes son: al Norte, con propiedad de doña 

Carmela Valenzuela; al Sur, co:! prop'iedad de 

artículo fi56 del Código Civil, para que punda don Vicente L6p,e7.; al OTiente, con calle Tea-

conservar, haRta por treinta años, la poses'ión 

eJe un bhm raíz que ha adquirido en la expresada 

ciudad de Copiapó. y cuy.os deslind'?s son: al 

Norte ,y Poniente, COn propiedades de la seño­

l'a ,doña Elvira Tomini de Ma;ldini; al Sur, con 

propiedad de la misma Gota de Lechel; y al 

Oriente., con propiedad (le la se.ñora Francis­

ca C., viuda de Toro". 

tinos; y al Poniente, con propiedad del sera,. 

Valdés, hoy propiedad de don Luis Barros Bor­

goño. 

El se.ñor OY,A,RZUX (Pr~si(hente).- J<Jn 

discusión general y particuhu·. 

Ofrezco la palabra . 

Cerrado el debate.. 

Si no se pide votación se dada por apro-
El señor O'YARZUN (Presidente.).- 'En bado el 'proyecto. 

discusión gnneral y particular. Apro bado. 

Si no se hace obS'ervación daría po!' apro- El señor SgCRETARIO. - La Comisión de 

bado el proyectO'. Le.gislación y Justicia ha enviado el siguiente. 
Aprobado. 

El señor SECRE),,ARIO.- La C{,mara dI' 

Diputados ,ha aprobado el siguie:!te 

PROY,E,cTO DE ACUIE-RDO': 

"Articulo único.- Concédese a la institu­

ción denominada .centre Español e. Instrucción 

y Recreo de Rancagua. que tiene. personalidad 

jurídica otorgada por decreto supremo número 

!24, de J5 de JuniO' de 19Hi, el pe.rmiso reque-

PRO'YECTO' DE ACUERDO: 

"Artículo único. - Concéde.se a la institu­

ción denominada Club Alemán de Valdivia, con 

personalidad otorgada por de.,creto supremo de 

cinco de Noviembre de 1888, el permiso reque­

ridO' por el artfcu]o quinie.ntos cincuenta y seis 

de,1 Código Civil, para que pueda conservar h,~s­

ta por treinta años, la pose.sión de IO's bieJles 

ra!ceti que tiene adquiridos en la ciudad de Vnl-
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divia y cuyoS deslindes son: el primero, al Nor­

te, con propiedad de Rosario Asenjo viuda de 

Carvallo, hoy Albe1rto Hettich, Vidoria Watting, 

hoy del mismo señor Hettich, José Fernández, 

Max, Montecinos, hoy Julio Valdovinos, Pedro 

Ili, hoy Luis Bohm y Frapcisco Thiene. hoy 

Luis Bohm; Sur, propiedad de la sucesión Ger­

mán Ribbe'ck y de Guillermina Bischoff viuda 

vV . .lchmann; Oriente, propiedad de la .:,u,J~siún 

G. r,nan Ribb8'ck, antes Germán Ribbeck; y Po­
niell,e, Plaza de la República. 

El segundo: al Norte, con terrenos de los 

señores Eduardo BEmtjerodt, don Luis Grube, ;' 

don Manuel Florín; al Oeste, propiedad de don 

Pedro Duhalde, hoy Club Alemán, y de doña 

Tránsito Lorca; al Este, la calle de Caupolicán; 

y al SUI', don HÓl1lulo María Varela." 

BI señal' OYARZUN (Presidente), 
discusión geno'al y parti'cular, 

Ofl'ezco la palabra, 

Cenado el debate, 

Aprobado el proyecto, 

- En 

.i\XI';XION 1)J~ UN DEPARTA.,.'\f:ENTO A LA 

,n:IUSIHCCION DE IL-\. OOItTE HE 

h'l SER EN ¡\ 

lel señor OYARZUN (Presidente). - Con­

tinúa In dis-cu.sión, que ayer quedó pendiente, del 

proyecto rellativo a la anexión del departamento 

de TaHal al distrito jurisdiccional de la Corte de 

Apelaciones de La Serena, 

El señor MARAMBIO, - Por mi parte, creo, 

séñor Presidente, que el Honorahle Senado habrá 

de prestar su aprohación al proye1cto en debate, 

QlJl? es muy sencillo, 

Bn virtud de un decreto-lf'y de' Setiembre 

.de 1925, junto con crearse la Corte de Apela­

.ciones de Temuco, se cambió en parte el distrito 

jurisdiccional el.e las demás Cortes, establehiéndo_ 

se que la provincia de Aconcagua pasaría a de­

pender de la Corte de La Serena, y que el de­

par'-tamento de Taltal, que formaba parte< del 

distrito jurisdiccional de esta Corte, desde su 

c.reaciúl1 el año 1845, pasaría a depender de la 

Corte de Iquique, 

Posteriormente, otro delCreto-ley, por buenas 

o malas razones, dispuso que la provinCia de 

Aconcagua dep,endería de la Corte de Santiago, 

CO\l lo cual el distrito de la Corte de La Serena 

decir, volver las cosas al estado en que estaban 

antes, de la dictación de los decretos-leyes a que 

me he referido, 

Como el honorable señor Cruzat, que ayer 

expresó opinión contraria al proyecto en debate, 

me ha manifestado que ahora no le mere'ce obje­

ción, no dudo que habrá de ser aprObado por el 

Honorable Senado, 

El señor OYARZUN (Presidente), - ¿Al-

gún señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra, 

Cerrado el deb!tte, 

Si nO SE" pide vot~('iún, se da¡.'rt por alu'obado 

e I proyecto, 

Aprobado, 

Entrando a la hora de los incidentes tiene lit 
palabra el honorable Senador por Santiago, se­

ñor Concha, 

'l'lUBL'NAI, DI', h\ VIVIENDA EN TOCOPI­

I,fJ..'\., - PEItSONAI, SANITARIO DE BIO-BIO 

gl señor CONCHA (don Aquiles), - Deseo 

referirnle a dos telegralnas que he recibido, a 

fin de que el señor Presidente, si lo tiene a bien, 

se sil'va hacerlos llegar a 'conocimiento de los 

Ministros correspondientes, 
gl primero de esos telegramas, proceden­

te de 'l'ocopilla, se refiere al comicio públlco efec­
tuado allá con el objeto de protestar de la ac­

titud del Alcalde, señor Bañados Dávila y de la 

Junta de Vecinos, por la desidia en nombrar re­

presentantes de los propietarios al Tribunal de 

la Vivienda, 

El otro telegrama, procedente. de Los An­

geles, dice así: 

"PerÉlonal sanitario l3ío-Bfo sin nombra:­

miento; impagos desde Enero; en trabajoS'; situa­

ción por demás angustiosa, - San Juan, presi­

dente demócrata," 

'El señor OYARZUN (Presidente), - Se, 

envia:l'á el oficio a nombre de Su Señoría, 

Tiene la palabra el honorable señor Rive­

.ra Parga. 

El señor HIDALGO, - Yo le ruego a la 

Mesa que me inscriha después del honorable se­

flor Rivera. 

}<JI señor CONCHA (don Luis Enrique), 

y a contin uación a mí, 

])1,~SCli::l'iTRAJJIZAOION ADMINISTRATIVA 

'C1llpd() reducido e'xclu.'!ivamente a lag provincias El señor RIVERA PARGA. - Decía en la 

dE' Ataeama y Coquimho, cuyo estado de miseria, sesión anterior que' era una cuestión fundamen­

)lor no emplear otra expreSión., es demasiado I tal para el país, entrar, antes de nada, antes d,. 

(ono'('ldo, de Inanera que el mOVlllllento de esta vensar en el Estatuto Administrativo, al e,o}tudio 

Corte ha disminuído considl'l'ahlpmente, Sería: de la organización de la Adnlinistraci6n Pública. 

obra de equidad, por lo tanto, fllW el denarta-' Hacia no'tar que- en el Gobierno parece no 

mento de TalUd vuelva a formar pal'te d~l dis-I existir el propósito de dar cumplimiento a la 

frito jurisdiccional da la Corte de La Serena, e~ dig,1)Osi·::i()!1 cn!1stitlleioIl,c.i1 t¡lIP ordena la (]'2Rcen-
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traliza'Ción; y me referí a ésto con motivo de un 

artículo de diario, al cual hice referencia. 

En efecto. para disminuir los gastos de la 

Administración púbILca. creo que es necesario 

hacer este estudio prelimina'I~. No es posible 

hwcerlo en la forma en que el señal' Ministro del 

Interior lo manifestó ayer al honorable señor 

Cl'uzat. Satisfaciendo las preguntas que le había 

dirigido este honorable Senador, el señor Minis­

tro le contestó que en el proyecto de emergen­

cia había supresiones de empleos por dieciséis 

millones de pesos. 

Pues bien, el proyecto de emergencia y el 

mismo Estatuto Administrativo, qUe se discutió 

durante tantas sesiones en la Cámara de Dipu­

tados, no abordan el problema en su verdadero 

a~"pecto, es decir, tanto en lo que se refiere a 

la supresión de emplcados,como a la fija·ción 

de los sueldos. 
En ,el Estatuto se !lrocede ·sin ajustarse a un 

]llan determinado de organización de la Admi­

nistración Pública, pues los empleos suprimidos 

harl sido tomados d·e distintas reparticiones, sin 

un programa fijo, sin que las supresiones sé ajus­

tpn al "erdadero concepto de organzación y dis­

minución de sueldos. En cuanto al proyecto dp 

C'tllergencia, no responde a otra cosa que a la 

necesidad de producir el equilibrio de los presu­

puestos. 
No me parece justo ni uno ni otro tempera­

mento. No es justo suprimir empleos, a destajo, 

porque más que empleados hay servicios plíbli­

cos enteros que podrían ser suprimidos. 

Ya se han presentado algunos casO's. rn se­

ñDr Senador, en se1'-'i6n anterior, se refirió a la 

O'l'ganiz3ición de la Oficina de Bienes NaciO'na­

les, porque éste había sido un ejemplo típico de 

lo que ocurre en nuestra organización adminis­

trativa. Esta Oficina había crecido despropO'r­

cionadamente a las necesidades reales. OtrO' tan­

to sucede con un gran número de Jeryicios plí­

blic.üe. 

Es necesario, entonces, proceder ordenada­

mente, revisar todO's los servicios administrati­

"os y suprimir todas aquellas reparaciones {·uy,." 

cias desarrollen sus prO'pias energías, para Que 

aprovechen sus elementos de vitalldad, para Que, 

en fin, de este enorme presupuesto que ha lle­

gado a la cifra fabulosa de más le mil millones 
de pesos, siquiera una parte venga a fomentar la 

producción naciO'nal. 

Hoy por hO'y, las provincias no tienen auto­

nomía para invertir sus pro-pias cO'ntribuciones. 

Las contribuciO'nes se invierten de acuerdo con 

el plan que se ha trazado en la Dirección Gene­

ral, o sea, en la dirección centralizada. 
Por esto, no se responde, sino muy rara vez" 

a lo que la opinión pública está reclamando. 

Es necesario que a cada localidad se le dé 

el mayor número de atribuciones para que in­

yierta sus pl'opias entradas. 

Hay, por otra parte, buen número de ser­

vicios públicos que tienen funciones similares y 

que no coordinan su labor ni sus esfuerzos en 
forma alguna. Si se emprende una obra pública 

de carácter especial, esa obra se desarrolla en 

una forma incompleta. Si cO'nsideramos las obras 

sociales, se puede decir que algunas localidades 

hacen grandes esfuerzos para proteger y ampa­

ral' al niño en su primera infancia y una vez 

qu'} la -Gota de Leche ha cumplido su misión, el 

Yliño queda abandonado por falta de continuidad 

en otra instituci6 que tomara al niño para for­

marlo y educarlo. De ahí que esta nobilísima 

O'bra de las gotas ele leche se esterilice en muchos 

casos. 
Si una epidemia invade una localidad, 'pue­

de ocurrir que no haya fondos ,para aislar los 

pnfermos y proceder a su curación; y suele tam­

bién ocurrir que si se solicitan recursos para so­

correr a las familias que, muerto el padre, que­

dan en la indigenc )a, nada se consigue y el mal 

acrece con la miseria. el hambre y el abandono 

de esas familias. 

Si en las actividades benéficas de las insti­
tuciones privadas se nota falta de cooperación y 

de coordinación, que harían más fructífera su la­

bor, en los servicios plíbllcos, en la ádminis­

tl'ación, esa falta de cooperación y coordinación 

llega a extl'emos lamentable.s. En efecto, se en­
cuentran, a veces, dos o tres oficinas o reparti-

necesidad de ·existencia no e-"té ampliam·ente dones ocupadas en una misma tarea y que no 

ju;;tifiead:1.. Pero al hacerlo es indispensahle, "le auxilian mutuamente ni cooperan a una labor 
también, ('onsiderar el pre'cepto constitucional 

de la descentr:¡dización administrativa, que h:1.­

hrú de producir beneficios incalculables para el 

con1 Íln en fornla alguna. 

Voy a "itar un caso como eje¡nplo: Las Te­

son'rías Fiscales deben formar mensualmente 
país, en {'uanto a 'que tiende a la supresión de una planilla en que consten las entradas que 
un considerable número de reparticione". inútiles. han recaudado, indicando cuánto por impuesto 
que no tienen otra razón de ser que una tranli­

tación y un papeleo tamhién inútiles y que sólo 

tienden a entorpecer el funcionamiento de la 

müquina administrativa. 

Es necesario proceder a da¡' ('umplirniento 

a,{ ¡¡recepto constitucional, para que 1a8 provin-

de haberes. cuánto por can1inos, etc. Pues bien, 

si el Ministro necesita el dato dp lo recaudado 

por cualesquiera <1e estos capítulos en determi­

nado m"s, no lo pide a la oficina que ha debid~ 

recibirlo en Santiago, donde debería lógicamente 

iniorrnar:ee, .ino que se QnvÍa una circular tele-
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gráfica solicitándolo de las Tesorerfas respec­
tivas, 

Aún en la misma Dirección, estoy seguro, f'i 
se necesita un dato de esta naturaleza, el emplea­
do que debe proporcionarlo, en vez de preocu­
parse de averiguarlo en los libros, se sirve 
igualmente del telégrafo, lo que revela una des­
organización absurda, Es así, por otra parte, co­
mo se van formando esas verdaderas montañas 
de papeles inútiles que constituyen entre nosotros 
la tramitación oficial, 

En cualquiera Dirección General de un ser­

vicio a que se acuda en busca de un dato, se en­

cuentran dificultades 'porque tanto el Director 

General como los jefes de secciún y los emplea­
dos superiores, que deberían estar ocupados en el 
estudio de las cuestiones de fondo y en alle;;ar 
su experiencia y conocimientos a la solución de, 
problemas que interesen a su repartición, eRtán I 
preocupados de algún nombramiento, licencia o i 
de simpíes empeños, cosas insignificantes (¡ue I 
hacen perder el tiem'po, producen molestias y 
perturban el servicio. 

Esto se debe, a mi juicio, a que hay un ex- I 
clusivismo enorme en nuestra administración; a 
que se han ido aU'llentando las atribuciones ad­
ministrativas de los distintos jefes de servi@ios, 
atribuciones de simples papeles y tramitación, 
que concluyen por absorber a los altos funcio­
narios a quienes, en realidad, correspondería 

desempeñar las funciones técnicas que les han 

sido señaladas. A ello se debe que se haya ido 

debilitando, en forma muy sensible, el concepto 

de unitarismo que se dió a la administración del 

país. 

A los Intendentes y Gobernadores, represen­

tantes 'pollticos del Presidente de la República, 
es decir, del Poder Ejecutivo, corresPQndería re­
solver muchos ,problemas dentro de la política 
que e1 ,Ejecutivo se ha propuesto llevar a la 

práctica. Pero no sucede así. .Hay funciones de' 

naturaleza esencialmente polltica, como la reso­
lución y encauzamiento ,de los movimientos de 
carácter social que se 'producen en el país, movi­
mientos que no son dirigidos ni resueltos de 
acuerdo con la 'política ,general del Gobierno. 

No es el Intendente, el 'Gobernador quien tiene 
en cada caso, como debiera, la norma, la pauta 

de esa política y la autoridad ,para resolver eso'5 
conflictos o movimientos sociales. Es el Direc­

tor. de un servicio, el -Director del Trabajo, el ele 
Policía o cualquier otro. 

Todo esto es necesario modificarlo en con­

formidad al concepto que se tuvo en vista al or­
ganizar la Repl1blica. 

Es indispensable, a mi juicio, que materia 
tan interesante como es la fijación qe las atl'i­
buclones que corresponden a cada servicio, se 

tengan principalmente en cuenta al iniciar,~e el 

estudio del Estatuto Administrativo. 

Es posible que en los días de la semana en­
trante nos ocupemos del proyecto de ley de emer­

gencia y debo decir que he oído a varios de 
mis honorables c01egas que se opondrán sistemá­

ticamente a todo nuevo gasto y que, por el con­
trario, auspiciarán con entusiasmo toda reduc­

ción de sueldos. 
Considero este concepto injusto,' porque 

cuando los empleados públicos han contratado 
sus servicios bajo la fe de la palabra del Esta­
do, no es posible, en un momento determinado, 

entrar a saco en sus bolsillos y reducirles los me­

dios de vida de ([U e disponen. La revisión y re­

ducción de los sueldos no es tarea tan simple 
que pueda hacerse en dos o tres sesiones de una 
Comisión, o en tres o cuatro días de funciona­

miento de una Cúmal'a. Por el contrario, es UIUt 

tarea compleja que impone estudio y conoci­

miento" especiales, que impone la necesidad de 
hacer que nuestro organismo administrativo se 
ajuste al verdadero desarrhUo del país y a nue5-

~ras conveniencias nacionales. 

En primer lugar, hay que revisar todos los 

servicios públicos para suprimir o fusionar aque­
llos que sean similares, que desempeñen funcio­
nes análogas y que puedan en muchos casos, o 
ser servidos por una sola dirección, o por un 

solo individuo de cada localidad. 

En seguida hay que contemplar la verdad'l­

ra responsabilidad de cada uno de los funciona­

rios que desempeñan una tarea deteTminada Y 
los sueldos deben estar de acuerdo con esa 
responsabilidad, con la preparación que se exi­

ge del indviiduo, y con la función que tiene en pI 

rodaje administrativo. 
Por último, hay que arreglar la situación de 

estas 'personas al costo de vida en cada locali­
dad, lo que no es difícil, pues tenemos una 01'i­
cina Central de Estadística que puede y debe dar 

los datos y antecedentes pa'ra determinar exacta­

mente cuál es el valor de las subsistencias en 

cada zona del país. 

Los sueldos de los empleados deben ajustar­
se, a mi juicio, a estos coeficientes de carestía. 

de la vida. 
Una economfa de dieciséis millones ele ,pe­

sos es insignificante en la organización de nues­
tra Administración Pública. ,'Debemos Ir más 

ailá de los cien millones, pues ésta es la canti­
dad mínima que es preciso economizar para que 

la Administración 'Pública quede organizada so­

bre bases verdaderamente cientificas y que co­

rrespondan a nuestras necesidades. 

Buena parte de las observaciones que he ve­
nido haciendo me las sugirió una nota, que ha. 
comentado la '·prensa, nota en la que el Minis-



• SES ION EN 9 DE JUNIO 248 

tro del Trabajo desautorizó al Intendente de que b"y un milllar de mujeres que están mu-
'Concepción por la designación de un funciona­

rio. Bien es ciel·to que la 'persona en qUien re­

cayó en seguida el nombramiento del señor Mi­

nistro, es perfectamente idónea y de consiguien­

te, acertada la designación. 
Pero mi ,protesta por la actitud del señon 

.l\Iinistro no se refería a la persona del' funciona­
rio nombrado, sino al procedimiento, que no es­
tá conforme con las normas de buena adminis­
tración y desautoriza y resta ¡prestigio al represen­

tante del Presidente de la República y ahonda 
más aún la desor,ganización administrativa. 

DlD';OCl:PACION OBRERA EN LA REG.ION 

DEL CARBON 

El señor Hll'D~<\!LlGO.--'En dlas pasados se 

Jlublic0 un informe de la Inspección del Traba­

jo "n el que se decia ¡que no existe la desocu­
pación obrera en la región del carbón. Pues 

bien, voy a dar lectura a un telegrama que he 

re.cibidode la región carbonífera y en el que me 
piden (lue deje constancia de la situación en que 

riér.dose de )lambre y un mil quinientos 1IllñolJ 

,.,"0 tam poco tienen jqu,é comer. 

Me alarmaron estas noticias e inmediata· 
cner;te me trasladé al Ministerio de Industria 
¡ ara pt,ner en manos del Ministro señor Gua. 

rel10 el ,ejemplar del diario en Ique se daban 'es­

tas informaciones para que se di,gnara hacer 

presente en la sesión que celebraría el Consejo 

de Ministros la situación real en 'que seencuen­

tra la población obrera de la región ,carbonífera. 

Hasta la fecha, después de tantas observa­
ciones que se han fOI' nulado sobre esta materia, 

el Gobierno no ha ,querido comprender la im­
portancia de esta cuestión, ni más ni menos qU) 

si estuviéTamos fu.ltando a la verdad, o abultan­

do los heohos. Ahora la 'prensa, y tolios los qut\ 

saben' ~o que allá está pasando, di'cen lo mismo 
IqCle nosotros dedam>os al hablar sobre la gra­
vedad de esta situación, que se hace insosteni­

ble., Toóos claman contra el Gobierno, porque 

está dejando morise de hambre a estos obre­

ros y a sus familias desprovistas de todo re-

se encuentran 10B obreros y de que es totalmen- curso. 

te inexacta la afirmación del inspector del Tra_ EXPORTACION DE OEREALES 

baj'J. 

y corno paree e que el Gobierno no ha to­

mado iniciativa alguna para la solución del gra­
ve problema del carbón, quiero leer este tele­

grama para dejal' establecida la situación en 

qUé E'f,tán los obreros. 

La Federa'ci6n Obrera ha traldo a Santiago, 

por su cuenta y riesgo, a doscientos cincuenta 
niñ'Jsque estaban pereciendo de hambre. Sabe-
1l10:5,qUf no hay peor consejero que el hambre, 

y que los 'hombres pueden 'sopo,¡·taTla sólo hasta 

ciel"to limite. Como el día de mañana bien pu_ 

diera decirse que se produjeron acontecimien­

tos dolorosos en la región carbonífera, por efec­
tos de la propoganda de los a-gi-tadores, debo 

decir que sj esto sucede, será la resultante de 'la 

acción de los 'que 'han pro'ducido esta situación 
de desocupación y de miseria. 

El telegrama a que me he referido doce así: 

"Curanilahue, 7 de Junio de 1926.-Traba­
j.,dores hacen ver 'que ¡i;.forme pasado 'Última­

mente por inspector extraordinario ésta, carece 

verdad, porque número existente trabajadores 

cesante.", es de 7,000. Desocupación está latente 

sin divisar solución. Hambre hace extragos ho_ 
gares obreros.-Tron('()So.-Il'ibarren." 

El señor COINiCHiA (don Luis Enrique). 

Debo corroborar las afirmaciones del honorable 

,Se lado': señor Hidalgo, porque precisamente es­

ta mañana leía en el diario "El lSur", de Con­
ce':wión, una información en la que trata de la 

miseria 'que reina en Curanila'hue. ,Allí se dice 

El señor COINaRiA (don Luis Enrique). 
Qui"ro ahora referirme a una comunicación que 
he recibido a propósito de las observaciones que 

formulé en la sesión de ayer, respecto de la ex­

portación de cereales, en 'que se me pide insis­

ti,' unil vez 'más sobre la situación que pueda. 
producirse, a fin de 'lue se tome alguna medi­
da para impedir esa exportilción, aún cuan'do 

creJ 'que el Gobierno es indiferente a la aflic­

ció!1 del pue,blo frente a la carestía de los ar­

tículos de primera necesidad. 
,Si hoy dla el saco de frejoles vale cien pe_ 

sos y cincuenta el saco de trigo, fácilmente se 

eomprende a qué precios llegarán estos cereales 

en algunos meses más, cuando haya verdadera 

escasez de ellos en el mercado debido a la ex­

portación de esos 'productos, 

DEsocePACION OBRERA}<)N TJAlUlGIO'N 

DEL CARBON 

El señor COI~,aHlA (don Luis Enrique). -
Volviendo a la situación de la zona del carbón, 

quiero repetíl' Ique allí se encuentran más de 

mil mujeres y mil quinientos niños 'que carecen 

de lo más indispensable para subsistir. El dia­
rio a que he aludIdo, que desde luego pongo a. 
disposición de mis honorables colegas. hace re­

fenoncia a la actitud adoptada por el Intendente 
de la provincia de ,Concepción 'que, atendiendo 
a bs cla.mores de aquellos infelices, ha intere­

·sado a los obreros de la ciudad para que acu_ 

, dan en auxilio de aquellos desvalidos,con el Ta-

/' 
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lor de medio día de jornal, a ,fin de procurar~ 
les algún alimento. 

CONFLICTO ESTL'lDIANTIL 

El señor COINGHA (don Luis Enrique). 

Ahora deseo llamar la atención del Gobierno 
.obre una situación que se viene desarrollando 
desde hace días en esta capital. Me refiero al 

cQnflicto estudiantil. ,Este conflicto va llegando 

So extremos que no es posible tolerar, ni silen­
ciar. 

da.les df. entonces se les ocurrió masacrar a jos 

f ,;tudldntes, corno está sucediendo hoy. 

Yo llamo la atención del Gobierno para qUl~ 
haga cesar es~e ignominioso e."tado de cosas. Si 

los estudiantes creen que la huelga en 'que están 

empeñados es justa. déjeseles que no asistan a 
sus cla>;es. Yo no entro a calificar si estos jóve­
!'les tienen d.e'recho para declararse en huelga, () 
si las aútoridades universitarias están en el de­
ber de impedir este movimiento; pero, en todo 

caso, el Gobierno tiene el deb~r ineludible de im-

Después que las autoridades universitarias pedir severamente los abusos de la fuerza ar-

han tomado las medidas que han creído del ca­
so, la policía, atropellando toda clase de garan_ 

tras, S,) ha ensañado con ,estos jóvenes, sableán­

dolos, upaleándolos y reduciéndolos a prisión. 

Me parece que todas las cosas tienen su 'lí­
mite. :Si esos estudiantes creen que su campa­
ña es justa y se unen para hacer valer sus de­
rechos, ¿ por qué los representantes de la auto_ 

ridad ¡os apalean y atropellan en toda forma? 

El señor OQ.."<iC'HJA (don Alquiles). - Hace 

una hora estuve hablando con el doctor que 
asiste en el hospital a los estudiantes que han 
resultado heridos, y me dijo que éstos alcanza­

ban a más de dieciséis, .uno de los cuales tenía 

un brazo fracturado, y algunos de los otros 

hondas heridas en la cabeza. 

La policía creyó que estos dieciséis estu­

diantes, ¡que fueron a pedir la libertad de dos 

compaiieros 'que estaban presos, iban a asaltar 

el cuartel, en circunstancias que ninguno estaba 

armado. ni siquiera de bastón, yeso fué sufi­

ciente motivo' para que a' traición, los acorrala­

ran entre dos cuerpos de tropa y los sablearan 
sin compasión. 

El señor CO="'CHrA (don Luis Enrique). -
Precisamente iba a referirme a lo mismo. 

Ya no se trata de que la poliera resguarde 
el 0rden cuando hay un desfile, sino de ensa_ 

ñarse con los manifestantes. Estos jóvenes, co­
mo dice mi honorable colega de la derecha, fue­

ron a reclamar de la prisión de dos de ellos. 

Pues biEn, con una felonía ,que no tiene prece­

dente en los acontecimientos sociales del país y 
por orden del subprefecto, la policía tomó a los 

manif!'~tantes entre dos pelotones de tropa y los 
1;Iableé e-in compasión, cobardemente. 

E~to no debía dejar impasible al Gobierno, 

l,erquc, al fin y al cabo, estos jóvenes serán lo.,; 
gojwrnr:ntes de m'añana, los Senadores, los lJi­
putados, acaso los Presidentes de la Reptlblic:t. 

Mucho,s de los que me escuchan pasaron 
por las a ulas universitarias y sintieron los mis_ 

mos ardon·s que sienten hoy estos jóvenes, vi­

vieron horas turbulentas para cons?guir el 
triunfo de sus ideales; pero nunca a las autori-

mada, los atropellos a esos jóvenes inermes e 
indefensos. 

ACCIOX DEIJ GOBIERNO 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

Hacienda). - Va siendo práctica ,constante esto 

de pronunciar discursos ·como el que recién ha 
pron unciado el honorable Senador señor Luis 
Enrique Concha, discursos que tanto despresti­

gian la acción del Gobierno. Y es necesario que 
e) Gobierno levante estos cargos. 

Aunque yo no tengo la representación del 

Gobierno en estos momentos, debo decir, en m! 
calidad de Ministro de Hacienda, que es muy 

fá·cil solucionar todos los problemas de la des­

ocupación en la región del carbón, el problema 
del hambr.e y los que se relacionan con la pro­

tección a la indusüia nacional y todos los de-

11'1á8 graves problemas que nos preocupan. Pero 

todos estos problemas pueden solucionarse 'cuan­

do el Erario disponga de dinero. Y como se sa­

be muy bien, que es eso precisamente lo que no 

hay, todos estos problemas van a ser de muy 
difícil solución. 

Respecto a la erisi"" del carbón y de su 80.­

lución, debo decir que ha'ce algún tiempo se re­

unió el Consejo de Minit'.1:ros para tomar conoci­
miento de esta materia y se autorizó al seiíor 

Ministro de Vías y Obras para que iniciara la 
construcción de ·caminos en aquella región, ha­

ciendo uso de algunas fuentes de entradas que 
proporcionaba la I~e,y de Caminos, a fin de ocu­

par entretanto a los trabajadores que estaban 

desocupados. Pero se vió que ningún obrero que­
ría trabajar por menos de once pesos diarios. 
Lo que querían los obreros, eran albergues, y 
eso el Gobierno 110 estaba dispuesto a darleR, 

porque así se crearía el pauperismo. 
Ahora, para solucionar la 'cuestión dE' la 

crisis del carbón, el Gob¡'e,rno ha hecho lo si­
guiente: hay una propuesta de una compañía 

inglesa que tomaría la actual 'concesión hecha al 

Ferrocarril de Lebu a Los Sauces y que inicia­

ría los trabajos dentro de sesenta días. El señor 

Ministro d.e' Vías y Obras no ha encontrado con­
veniente autorizar todavía este traspaso, trall-
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paso que a mI me parece conveniente, pues hay cualo€'S artlculos p01' medio de una ley, no es 

que interesar al capital privado en obl'as de esta 

indole, 

Se· ha creído que ese ferro·carril podría cons­

truirlo el mismo Gobierno, Desde luego, debo 

declarar que no hay dinero, Tampoco hay me­
dios para hacer estas obras por medio de em­

préstitos, porque el servicio de estos emprésti­

tos es dema.siado pesado para el Estado, y ade­

más tendrá qUB echarse manos a este recurso 

llara 'convertir parte de la deuda pública y para 

pagar el di'ficit de arrastre, 

No sería pO'Sible -contraer nuevas deudas pa­

ra que el Estado administre ese ferrocarril a 

pura pérdida, ¿ En qué forma podría el Gobi·e-r­

no entrar a propordonar1es trabajo a tanta gen­
te desocupada? El trabajo no falta en Chile a 
los que desean trabajar, Donde quiera que se 

vaya se encuentra trabajo, Es claro que no todos 

pueden encontrar trabajo, si desean ganar once 
pesos .diarios, 

El Go-bierno no es responsable del fracaso de 

ta explotación de .las minas de carbón, si los 

materia sencilla, cnmo parece creerse, 
Puede dictarse ena ley que establezca que el 

pre-cio de determinados arUculos no puede ser 

s'Uperior al que se Lja en la misma ley, pero no 

por eso aquéllos van a disminuir de valor, por­
que sería lo mismo que pretender dictar una ley 

para impedir que Un objeto más pesado que el 

aire no caiga, pues siempre habrá de caer, 

El precio de los artículos de primera nece­

sidad esU, sujeto a la ley de la oferta y la .de­
manda y nada podría en ·contra de· ésta una ley 
dictada por el Congreso, Pretender S'emejante 

co'sa,eos proceder 'Como ·el jardine-ro de que nos 

habla la fábula de Lafontaine, que pedía que 

una ley organh:ara las lluvias y que hubiera sol 

en los días nublados, 

Hay ciertos problemas que el Gobierno no 
puede solucionar, pero sobre esa base s'e le for­

mulan los cargos, absolutam,mte injustos, natu­

ralmente, pero que contribuyen a desprestigiarl., 

ante el pueblo, lo que.es peligroso, pues estas 

campañafo' sin fundamento alguno pero que 

dl'rectores de estas faenas n h b'd d' siempre encuentran quien las siga con entusias-, ' . o an sa loa ml-¡ 
lllstrarlas, Eso no es oulpa d,el Gobierno, mo, pueden llevarnos a una situación de grave-

En 'cuanto a la exportación de los cereales, 

el honorable Senador señor Luis Enrique Con­

cha, cree que con pl'ohibir la exportación de 

cereales ya van a bajar los pre'CÍos, Si los eerea­

les se exportan, será porque valen más en otros 

países que en Chile, No habría ningÚn comer­
ciante -que comprara mercaderías más caras ,en 

el extranjero, si las puede conseguir a más bajo 

precio en -"u ])ropio país, No habría de comprar 

rnás ,caro aquí para ir a vende~' estos produ-ctos 

más baratos en otra parte,' 
~"'''-''''",,:::~ 

El señor CONCHA (don Luis Enrique),-

Esta ,es la obra de los acaparadores, señOr Mi­
nistro, que fijan los precios, 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

Hacienda), - Sería preci,s'o que tuvieran tal can_1 
tidacl de capitales los acaparadores, que al fin 

resultarían negocios ruinosos. Elevar los precios 
de los 'Cereales para ir a vend·crlos más baratos a 

otros paíse,,', el nego'CÍo resultaría hrillante, De­

bo recordar al ~eñor SenadOr que si los precios 

suben, será porque hay una mayor demanda. 

Adem{¡e, sabe el señor Senador que los agricul­

tores han sufrido pérdidas a trav('s de siete aiios 
de sequía, 

El señal' Ministro de Agricultura está pre­

ocupado de este asunto y según me ha manifes­
tado, tiene en estudio un proy,€cto según el cual 

se fijaría un pl'ecio base para e810s artículos, so-

dad, pues el Gobi-erno, para re,cuperar su presti­

gio, puede verse en la dolorosa necesidad de te­

mar medidas de rigor COn las que todos podemos 
salir perjudicados, 

Estas c:¡mpañas son peligrosas e injustas, 

Que se formulen cargos que· tengan base de ver­

dad es natural, y el Gobierno está dispuesto a 

desvanecerlos, pero no puede aceptar que se le 
t~ 

hagan cargos porque no soluciona algo imposi-
ble d.e remediar, 

Hace un momento oí de-cir que para en'Cua­

drar el preoRUJlUesto dentro de las entradas, s610 

era suficiente suprimir algunas oficinas públicas, 

ein necesidad de recurrir a la rebaja de. sueldos 

en general, pero yo creo qUe habría que supri­

mir la mayor parte de las oficinas públicas, pue9 

debe recordarRe que sólo en sue'}do.'1 al personal 

ile la aclminis'Íf'aoCión, se invierten cuatrocientos 
ochenta millones de pesos, 

Aunque ,"ea doloroso ha cerio, para equilibrar 
10H gastos con las entradas, t's indispcnsablt', no 

sólo suprimir algunas oficinas, y todos los em­

pleos inútiles, sino la rebaja general dé sueldos 

al person81 ,11' la administración públioca, 

Esto es lo que se propone el Gobierno, que 

no m{,l'pce, naturalmente, ataques y críticas, pues 

:\"a flS bastantp con la mala voluntad de todas 
las personas que s'e ven afe-ctadas POr las me­
didas que se propone adoptar, pero ni en ésta ni 

en la otra C{tmara ha recibido una sala voz de 

estímulo para la reali7K'tción de sus propósitos, 
bre el 'cual se grava 'a la e t 'ó 

1'1 . xpor a'Cl n, El señor URZUA ,JARAMILLO, _ Es injus-
Pretender que bajen los precios .le tales y I to el señor Ministro, Desde estos bancos se ha 
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3!)laudido a Su Señoría y al Gobierno por sus 

propósitos de e-conomías. 

El señor CONCHA (don A'quiles).-Exacto. 

El señor ZAÑARTU. Posiblemente el se-

ñ?r Ministro no ha leído la versión de nuestras 

se-siones'. 

El señor SILVA SOMARRIVA (Mlnl"tl'O de 

J'lacienda), - Además, en toda la prensa del 

Tla.ís no ha habido una sola palabra de aliento 

al Gobierno; todos SOn cargos, ataques Injustos 

y con d,esconocimiento de los hechos. 

Por mi parte, jamás he leído un solo ar­

t:iculo de redacción o editorial alguno que diga 

'Que el Gobierno ha hecho bien al tratar de cum­
plir un plan de economías dirigido a encuadrar 

el presupuelllto dentro de las entradas de la Na­

ciÓn, sino que se pretende emprender ob'ras in­

;realizables en el momento actual. 

El señor CONCHA (don Luis EnriJque). 

ERO está 'probando que no procede bien, 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

.lHadenda). - Si ,el Gobierno no se lanza por 

-e} camino de mantener a todo el mundo a costa 

de las arcas fiscales, no tenIendo dinel'o, esta 

actitud tiene necesariamente que producir des­

agradOS; pero no podemos adoptar E'Se camine 

liorque en tal caso iríamos derechamente a la 

ruina. 

¿Cuándo ~e ""1>laude al GobiernO -porque ha 

_suprimido. empleos o alguna oficina pública? Lo 

'C¡ue ha recibido son cartas de empei'ío, muchas 

El seño>: ,SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

Hacienda). - No ,me refiero al ,Sena.do, sólo 

estoy contestando el ataque hecho por el hono-ra­

ble señor Concha. 

El señor TRUeCO. - Pero, Su Señoría em­

pezó protestando de que en el Senado se estuvIe­
ra hacdendo cargos y desprestigiando al Gobier­

no. refiriéndose {'on esto a los discursos de los 

señores 'Senadores. En cambio, en esta C1i.mara 

los proyectos ,presentados por 'el Ejeeutivo han 

sido despachados con la mejor buena voluntad. 

Yo no soy de los que CI'een que hay que 
restarle autoridad' al t;:}obierno; pero debo decir 

que éste no ha presentado n;'n.gún proyecto que 

realmente lleve miras d,e fomentar la produc­

ción nacional. 

Acabo de oír al señor Ministro referirse al 

problema del carbón en forma que -me parece 

que no corresponde a la grav-edad de la situa­

ciónen que se encuentra esta industria. Cree 

Su Señoría que la desocupación obrera no ~s 

culpa del Gobierno, porque él no J:a dirigido 

esta industria; pero yo digo que tiene cu[,pa en 

eRto porque no ha encaminado su 3:cción a pro­

tegerla, pues con un ,po-co de previsi6n de su 

p3:rte, habiendo facilitado sólo el embarque del 

carbón, se pudo haber bajado en quince pesos 

el precio -de la tonelada, puesto -el ,COrh,bustible 

(.n los puertos del Norte, pudiendo así luchar con 

:a com,petencla extranjera. 

Estas observaciones están consignadas en fo­

lletos impresos. Yo me he interesado por cono-

voces, ,pal'a que no se suprima a Fulano o Men- cer la labor del Gobierno sobre este particular 

gano. y me he 3:cel'cado ajJMinisterio; pero ha encon-

El señor l'RJZCA JARA!:vrILLO. _ RecUerdo trado que ,":Lur no hay con quién entenderse. 

al señor ,Ministro que hace POCo.s días trajo su 

lJl'opi3. Señoría, uno o tlm< proyectos de la natu­

raleza de los que indica, y entonces el Senado 

aplaudió a Su Señol<ía y aprobó rápidamente esos 
proyectos. 

El señor SrLYA SOMARRIVA (Ministro de 

HlI,cienda). - Yo 'me refiero a la campai'ía de 

El señor Minis(.¿-o da Sllma importancia, y 

la tiene indudablemente, a la rebaja de ciertos 

sueldos; pero me parece que no está allí el _mal, 

pues ,el problema no consiste s610 en que se 

pague mucho dinero en sueldos . 

}JoTensa. Diputados pudieran -encontrar en las o'¡icinas pú-
El señor CONCHA (don Aquiles). - Pero blicas todos los datos que les sirvieran para 

Si se paga la misma cantidad de sueldos a 

los empleados públicos, y 'los S'enadores y los 

nu estros discursos no se publican. 

El señor ,sILVA SOMARRIVA (Ministro de 

::Hacienda). - Ni los del Gobierno tampoco. 

Yo querría que estos hombres que se juntan 

,en las esquinas, y que en cuatro o cinco minutos 

resuelven los problemas más difícHes, fueran a 

8<>bel'nar al ¡paLs ,y se hubieran hecho 'cargo de 

esta Administración, que se recibió con cinco 

"InlUones en .caja y -que tUYO .que pagar urgente­

Ynente trece miJIones, sin tener de dónde sa­
-'Carlos. 

El señor TRUeCo. - Yo creo qUE' Su Se­

ñ@r[á es injusto con el Senado. 

i1ust'rar todas las cuestiones ,en que se necesitan 

datos ofl-ciales, 'm uy bien pagados estarían . 

Falta eficiencia en el personal de la Ad-ml­

nistración púbHC'a. En ninguna :parte se hace 

labor eficaz. Esta es la verdad, y el Gobierno 

debe intoresarse en hacer fácil la tramitaci6n, en 

agrupar 'los antecedentes, para la mejor soluci6n 

dE' 10H prdhl<,mas que se presentan a diario, por­

qu" los ,problemas de hoy son los mismos pro­
blemas de hace veinte años. 

El señor BARAHONA (Presidente). _ No 

f¡uedan sino cuatro minutos para el térmIno de 

I la primera hora. ¿ No tendría inconveniente, el 
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Honorable Senado, para prorrogarla por media 

hora ml'Ls? 
El señor CONCHA (don Luis E. )-Yo no 

me opongo a esta ,prórroga de la hora, siempre 

que se m'e deje tiempo 'para contestar al señor 
Ministro de Hacienda. 

prenderá, cuando 'lo tenga, la construcción de 

muelles. 
Por lo demás, es lá Em_presa de los Ferro­

carriles la que fija 108 fletes por su propia -cuen­

ta y por esto no se le puede ,hacer ningún cargo 

al Gobierno, si los fletes son subidos. Si algoún 

El señor CAlRlüLA. - Es muy interesante cargo se le ,puede hacel' al Gobierno, es a la 

este debate, señor Presi-dente. Convendría pro- inversa ... 
rl'ogar la hora. 

El seño-!' ZAÑARTU. Yo creo que es 

conveniente que continuemos este debate, por­

que es la primera vez que el Gobierno se pone 

en verdadero contacto con el Senado. 

El señor ,BARAHONA (Presidente). - Si 

hay acuerdo unánime por parte del Senado, po­

drfamos prorrogar la hora hasta las seis de la 

tarde, si no hubiera inconveniente. 
Queda así acorda.do. 

El señor URREJOLA. - Debo observar al 
señor Ministro que la ,miS)lUa Empresa fija las 

tarifas y no necesita someterlas a qa consjdera­
ci6n del Gobi.erno. 

El señor ,SJ.LVA SOMAHIUVA ('Ministro de 

Hacienda). -- Con mayor razón, entonces se le 

hace un cargo [njusto al Go-bierno. 

El señor TRUCOO. - ¿Quién le ha hecho 

algún cargo al Gobierno, señor Ministro? 
El señor SILVA SOMARThIVA (rMinistro de 

I Hacienda). - ¿No decía el honorahle Senador, 
El señor SECRETAHIO. - El señor Minis-

que el Gobierno no había hecho nada para re­
tro de Hacienda 'ha enviado a ,la Mesa una indi- ·1 

bajar los fletes del carbón? Dijo también el se-
cación para celebrar sesión los días Jueves, Vier- ñOl" Senador, que con un estudio atento de la 

nes y Sábado a las horas de costumbre, desti- cuesti6n podría manifestar que si tuvieran los 
nadas especia,lmente a tratar el proyecto de con-
vel·sión de la deuda pública. 

harcos mayor ... 

El señor TRUCCO.- Dije que de un etltu-
:El señor SILVA SÜ'MARRIVA (Min'istro de dio 'que se ha hecho sobre el particular, se des­

Hacienda). - La interrupción' 'que me hizo el prende que si se dieran facilidades para el em­

honorable Senador por Arauco, señor Trueco, barque y -dasembarque de carbón en los puer­

en forma de discurso, vi-ene a confirmar lo que tos de Lota y de Lebu y en los puertos del 

comencé a d-e-ch· al" principio. Pal·a la s01ución Norte, los fletes podr[an bajar de veinte a diez 

de todos estos pro'blemas, se necesita tener pesos, 'porque disminuiría ~onsidel'ablemente la 

dinero. estadía de los vapores en ellos. 

El honorable Senador ha dichO que el Go- El señOl' rSILVA SO'MARR'IV'A.- Pero agre-
bierno ha podido hacer una cantidad de cosas g6 Su rSeño.r!a que para eso sería necesario cons­
para abaratar los fletes, como ser, -muelles para truir muelles y no hay -dinero. 
el 'embarque 'del carbón. Si -el Gobierno tuviera 
dinero, ya los habr!a hecho. 

Debo re,petir que el Gobierno recibió en 

Caja ,la suma de cinco millones de pesos, al ini-, 
ciar sus funciones, y trescientos millones de pe-
llOS de d'éficit. 

-:El honorable Senador por A,·auco ha sido 

Diredor de los Ferrocaniles del Estado, donde 
ha habido grandes déficits. Ojalá el señor Se­
na¡:lor me indicara la forma de pagar el déficit 

fiscal, sin tener dinero. Yo agradecerla mucho 

gl señor TRUOCO.- El Gobierno debió ha­

berlos hecho construir y lo tend-rá que hacer, 
porque esa es una inversión reproductiva, que 

le da vida a una industria importantísIma. 

TendremOS ocasión de convencer al señor 

Ministro con acopio de datos. 

'El señor SILVA SOMA:RRIVA.- No tendrá 

necesidad deconvenceI'me Su Señor!a de algo 
que estoy convencido; !pero lo que digO es que 
por ahora no hay dinero con qué emprender 

al señor Senador que ,me diera un sabio . esas obras. • 
consejo I 

para hacer esto, y tener h De manera que si se hace algún cargo al 
dinero para acer I 

muelles. Gol1\erno porque n~ ~e han construído esos mue-

El señor RIVERA PARGA. En su opor- lles, ese enrgo es lUJustO. 

tunidad, señor Ministro. El Gohierno ha tenido toda su atención ocu-
pada en re~,olver no sólo los asuntos qUe se han 

El señor SILVA SO:>rARRIVA (Ministro de "eñ'llado sino otros, como la cuestión internacio­

Hacienda). - Cuando haya dinero, en su 01)01·- mI! que ha ocupado la mayor parte de su tiem­
tunidad, el Gobierno tratará de pl"oducir el aba- po. 

ratamiento de ,los fletes del carbón. Pero, ahora, Rechazo, ¡Jues, todo cargo que se nos pueda 

e1 Gobierno no tiene en sus manos los medios de hacer pOlO indolencia o taita de competencia 

producir el ába,rntamiento de los fletes y em- porque los problema~ que se I)resentan actual-

I 
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mente deberán resolverse poco a poco, en for­
ma regular, ya qUe no se 'puede contJ:atar un 
empréstito 'porque este es un camino muy pe­

ligroso y porque los partidos se han pronuncia­

do ya por medio de un 'pacto en contra ,de es­

te s,estema. 

No hay que olvidar que el servicio de los 
empréstitos cuesta hoy día dos cientos, sesenta 

las mina~. En efecto, yo, como agricultor, puedo 

declarar que un individuo venido desde las sa­
litreras o de las minas es completamente incom­
petente para los trabajOS agrícolas, 'pues son 

inaptos hasta para enyugar un buey. 

El señor 'SILVA SOMAIR'RIVA ('Ministro de 

Hacienda),- Por mi 'parte debo declarar que 
tan pronto entré a desempeñar el M'inisterio de 

rrlillones de 'pesos, y que habrá que contratar Haci,enda se nomb¡'ó una Comisión de industria­

otros para el déficit de arrastre, les del 'carbón y del salitre y a algunos técnicos 

!El señor ZA5;'ARTU,- Aun'jue me había 

inscrito para usar de la palahra 'oh re otro asun­
to, el· interesante debate que se ha producido 
111e 'in·duce a contestar brevemente ,algunas, .de 
las observaciones que ha formulado el ge,ñor Mi­

nistro <'le Hacienda. 

Tengo la im'presión de que el noventa y cin­

co por ciento de los cal'gos que se formulan en 
contra del Gobierno son injustos por cuanto se 

li! hace resp'onsable de todo lo que sucede, 

He pasado en una época desgraciada de mi 

vida por ,diversos Ministe,rios y sé cuán poco se 

agradece a los Ministros los esfuerz'Os que hacen 

:por el b:enestar del país. Pero deseaba hacer 

una observación que se re~iere más al futuro 
flue al pasado, 

Es imposible variar de golpe los hábitos del 
p3.ís, y por eso creo <l,ue habría hahido grandes 

ventajaB en que el Gobierno se hubiese puesto 

en conta'cto con pI Congreso para resolver los 

asuntos que están íntimamente relacionados con 

el interés nacional. 

Refiriéndome al 'problema del carbón, debo 
recordar que es un asunto que viene preocu­
pando al Gob:erno desde hace mucho tiempo. 

En efecto, este problema fué objeto de un 

estudio muy detenido que hizo una Comisión 

,('ompuesta pOr industriales del salitre y del car­

hón y un representante del Gobierno, que tra­

tahan de conseguir que el carbón nacional fuera 
em'pleado cn las salitreras, para lo cual,duran­

te ~npe1'íodo de ,tiempo determinado, las ofi­
cinas sal:treras de un cantón deber!an consu-

,le especial ·preparación para que estudiasen el 

problema en ,el sentido ,de emplear carbón nacio­

nal' en las faenas del salitre, estudio 'que está 
bastante avanzado, Puedo adelantar qUe ya se 
env;a1'on al Norte veinte mil toneladas de -carbón 

con ese objeto, lo que está demostrando que el 

Gobierno se ha preocupado de la materia, que 

no es tan sencilla, por lo ,demás, para que pue­

da ser resuelta en 'Pocos días, Conviene,pues, 
esperar el informe de la Comisión a que me he 

1'efer:do, que esta compuesta por personas en­
tendidas, 

El señor ZAÑA'RTU,- Nadie ha sido más 
cl'uel con el señor 'M'inistro de Hacienda que don 

.Jorge Silva, porque si este cabaIlero nos hubie­
ra dicho en SU oportunidad lo que acabamos de 

oírle, indudablemente que habríamos aplaudido 

a Su Señoría. 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 
Hacienda) ,- La noticia se 'Publicó en todos los 
diarios. 

'El señor ZAÑAR'IlU.- Pero así como el se­

ñor Ministro no se ha impuesto de los aplausos 

que en esta Sala se han prOdigado al Gobierno. 

los Senadores no estamos obligados a le,er lo que 
digan los diarios sohre las actividades de Su 
Señoría, 

El señOr SILV,A SOMARRIVA (Ministro de 

Hadenda) ,- I':xcúseme ,Su Señoría la omisión 

en que había incurridO, pero la verdad es que 

no puedo contestar a todos los honorab,les Se­
na'llores, a la vez, 

}<jI ,eñor ZAÑARTU.- Celebro haber dado 

ocasión al señor M'inistro para salvar esa omi-

mil' carbón que les ,sería proporcionado a un siÓn. 

precio fijado 'con relación al valor mundial de 
este combustible. 

Ahora bien, como hay 'muchas oficinas que 
usan sólo petróleo, se 'hizo un estudio muy pro­
lijo acerca del costo de las modificaciones que 

habría que introducü' en sus maquinarias. Ese 

Según las tendencias modernas, "eñor Pre­

sidente, los Gobiernos tienen la obligación de pro­

teger y encauzar el desarrollo de las inudustrias 
nac;onales, que muchas vece,s encuentran difi­

cultades en su ca'mino, V'1. qUe la 'prosperidad de 
éstas, sU bienestar y aumento de producción se 

costo no habría sido muy subido, y, en todo reflejan directamente en la economía nacional. 
caso, habría significado un negocio para el Es­
tado pagándolo, ya que con ello Re conseguIfl 

dar desarrollo a la más nacional de nuestras 
industrias, que proporc!ona trabajo a cuatro o 
!leis mil obreros y que es muy ,difícil que se 

a,co,tumuren a otro trabajo 'que no sea el de 

El Gobierno, pues, no debe desentenderse de esa 
misión que tiene el deber de cumplir y ha hecho 
rnuy bien, por lo tanto, en proceder como lo 

ha 'man!festado el señal' M'inistro de Hrucienda, 
Ami juicio, mientras el Gobierno, unido 

a las Cámara,s, no se preocupe de 'proteger las 
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industrias nacional,es eliminando las dificulta- seria que e,1 de un luga'r apartado COn sólo dos-

des que surjan, nuestro pals tendrá que 'ir de 

tumbo en tumbo. 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

Hacienda).- ¿ Qué dla no he asistido a una u 

a otra Cámara? 

El señor ZAÑARJTU,- gil realiLlad, ha ha­

hido una especie de divorcio entre el Gohiel'no 
y el Congreso. 

gl honorable señor Rivera ha venido ha­

ciendo observaciones muy atinadas sobre la des­

centralizadón administrativa, ha estado dicien­

do, hasta enronquecer, que al estudiar el Esta­

tuto se ,divida al país en zonas, tomando c'n con­
sideración ,,1 CORto de la vida. 

Yo he sido uno de los más fervorosos par­

tidarios de esta idea. Un comisario de policía, 
(Jor ejemplo, que sirve en la capital lleva una 

vida casi misera'ble con el sueldo que gana; en 

'ca'mblo, un prefecto de una ciudad chica, don­

de la casa cuesta cincuenta pesos y la pensIón 

treinta, no halla qué hacerse COn los 'mil tres­
cientos pesos que recibe de sueldo. 

gl ~eñor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

Hacienda) .-- Esa situación viene contemplada 

en el gstatuto Administrativo que la Cámal'a 

de Diputados encontró malo. Se estudió empleo 

'POI' 81npleo, a fin de fijar los sueMos en confor­

midad a la 10ca'Hdad en que se prestaban los 

servicios; pel'O, como digo, la otra Cámara no 

aceptó ese proyecto, 'luizá POI' no convenir a 
los intereses políticos. 

El señor ZAÑARTU.- Su Señoría está in­

fluenciado por los aires de la revolución, pues 

se preocupa mucho de los intereses políticos; 

pero "quí no pasa eso, porque h"y un amhiente 

muy Ba,no en el Congreso ,para estudiar todos 

cientos. 

Si el señOr Ministl'o pregunta a un fefe de 

oficina qué 'empleados e.,tán de >más, el jefe le 

responderá seguramente: "Lo voy a pensar con 
calnHt" ... 

Iese jefe le preguntará a su secretario qué 
objeto tendrá 1" pregunta del señor Ministro y 

aquél le responderá que es para echarlos a la 

calle y entonces ese jefe le dirá al señor M'Í­
nistro que todo su personal es necesario. Est~ 

es, por 10 demás, muy humano; nadie querr'~ 

que un empleado qUe Uene veinte o más años 

ele servicios en una repartición cualq{¡iera y que 

no tiene aptitudes para otra cosa, sea arrojadB 
a la calle de la noche a la mañana, 

Otro resultado se ,habrí.a obtenid,(Y si se hu­

hiel'a adoptado el -sistema de dar algunos años 

de sueldos a estos empleados que deben salir, 

o si no se hubieran llenado las vacantes que se 

han producido desde algún tiempo a esta parte. 

Puedo citar a Su Señoría el ejemplo de [lB 

que ha ocurrido en los Ferrocarriles, donde se 
rehajó durante un año y medio o dos añOlr 

el diez por ciento del sueldo de sus emplea­
dos .. , 

El señor SILVA SOMARJRIVA (Ministro de 
Hacienda) ,-- ¿ y está saldado el presupuesto de 

esa T'~nl presa, senor Senador? 

El señor ZAÑARTU.- Yo noto cierta hos­

tilidad de parte del señOr Ministro ]Jara poner­

se de acuerdo conmigo; y yo, por el contrariO'. 

contrariando un poco mi carácter, estoy hacien­

do lo posihle -por estar de acue-rdo con Su' Se­
ñoría, 

lCl señor TRUCCO·- g'l presuppesto de la 
Empresa está N¡uilibrado, señor Ministro. 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 
los proyectos. Hay tanto deseo de que el país llacienda).- Pero la Empresa no puede p.a­

,resurja, que ya el interés político ha des"parA- goal' su;; cuentas. Así es ese equilibrio, 

cido, pues se ve qUe los 'conservadores y r"di­
('HIles -cultivan -una amistad tan grande, (]ue nos 

tiene asustados" los liberales, ::-.Jo tenemos sino 

un solo sentimiento, el sentimiento patrio, y Su 

Señoría 'puede construir sobre este cimiento todo 
lo qUe quiera, con la. seguridad de que nos en­
contrará cli-spuesto .'1 ayuda.rle, 

La observación del honol'able señor Rivera. 

El ;;efior TR'CCCO,- ::-.Jo h"y que ('ompa­
]'a!' los presupuestos de hoy día con los del 

aí\o 14, ]Jorque en el presupuesto actual hay una 

e:lntidad de maquinarias y otros materiales in­

cOl'porados al patrimonio del Estado y que pro­
el ueenbeneficios, 

Todo esto que figura en el presupuesto ac­

tu~l no ha figurado en lo;; anteriores, y si 'Su 
efl muy justa, porque hay departamentos en que SC'Jioría descarta los gastos que esto representa. 

la vida. es más cara que en otros. Con un es- resulta que el presupuesto de la Empresa está. 

tudio concienzudo se lJuede rAducir el pTesu- salc1ado. 

.puesto en un" forma verdaderamente asombrosa. 

Hay preceptores de .algunas localidades que con 

El seJ10r ZAÑA RTL'. -Como se vé esta in~ 

tel'l'upeión del señor Ministro ha dado ocasión 

doscientos pesos están bien pagados, aunque para que se ilustre mucho el debate. 
sean tan eficientes como los de Santiago; en­
tre tanto, un preceptor ~on mil doscientos pe­

"os en una capital vivE' con mucha mayor mi-

Su Señoría vé que hay en los Ferrocarri­
les un buen ejelnplo que seguir, pues, aún su­

poniendo qUe el presupuesto de la Empresa no 
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estuviere saldado, es innegable que este diez de J ustlcia y Relaciones Extedores, no se ha 
'Por ciento ha sido economizado. 

El señor SI'LVA SOMARRIV A (Ministro de 
Hacienda).- Estamos de acuerdo en esto. Pero 
lo que yo digo es 'que con nl'l. llenar las vacan­
tes 'que se produzcan, se hace una economía 
insignificante y que será necesario, además, re­
ducir sueldos y suprimir empleos. 

El señor ZAÑARTU.- El señor Ministro 
está hablando un poco de memoria; revise Su 

Señoriacuánta gente ha entrado desde tres o 
cuatro meses atrás a la Administración públi­
ca, y verá cuánto habría podido economizar por 
este capítulo. 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 
Hacienda).- En el CO'I"reo sólo mil y tantos· 

El señor ,-ZAÑARTU.- Ya lo vé el señor 

Ministro como tenía razón al decir que si se 
hubIera tomad,o desde hace sólo tres o cuatro 

ID,eses la medida de no Uenar las vacantes pro­
ducidas, no se habría llegado a esa situación. 

El señor SILVA SOMARRlIVA (Ministro de 

proveIdo ninguna vacante de empleos públicos, 

que no haya sido de la más estricta justicia y 
absoluta necesidad. 

No sé si en el Ministerio de Instrucción, así 
como en los demás, que son Ministerios nue­
vos, que forzosamente han debido designar sus 
empleados, haya ocurrido igual cosa. 

El señor ZAÑARTU.- Tenga la seguridad 
el señor Ministro de Hacienda que ha habido 

forzosamente que nombrar en todas las nuevas 
reparticiones púbUcas varios ·contadores, por 
ejemplo, y ·esta cIa$e de empleados, que están 
de más ,en oiras oficinas ,públ:!cas, no tienen na­
da que hacer y a pesar de esto se ha seguido 
nombrando otros má;s. Lo que debia haberse 
he¡¡ho era enviar a ,llenar esos puestos a aque­
llos empleados que estabán desocupados ,en 
otras partes. 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 
Hacienda).- Eso es pre'clsamente lo que ha. 
estado haciendo 'el Ministro que habla, señor 

Hacien,da).- Pero eso's empleados entraron' Senador. Pero para que esto se haga efectivo, 
antes. Precisamente, lo que se ha hecho en es­
tos ú,}timos\ meses es suprimir muchos em­

pleos. 

El señor ZAÑARTU.- Entonces Su Seño­
ría me había dado un dato errado. 

es preciso que se dicle una ley sobre esta ma­
teria. 

Esta última disposición I,egal a que me re­

fiero, viene incluida en el Estatuto Administra­
tivo y por esto se comprometió el Gobierno a 
mandar en se~ulda al Congreso el proyectó ge­

neral) junto con la Ley de Presupuestos. 

El señor ZAÑARTU.- El honorable ... senor 
Ministro de Hacienda nos ha dicho que el ,pas­
to de los partidos le impide al señor Minis(í·o 

presenta varios milUones de pesos para e.! Es- contratar nuevos empréstitos, pero ahora nos 
tado. I"j"fl'! 

Pero de todos modos vea el señor Ministro 
cuáníosempleados han 'entrado a la Adminis­
tración Pública en el último año, y. cuántos han 
estad,o en Europa desempeñando comisiones de 
Gobierno y pOdrá comprobar que todo esto re-

El señor SILVASOMARRIVA (Ministro de 

Hacienda).- No sólo no se ha Uenado las va­
cantes producidas, sino que se ha 'propuesto su­
primir empleos 'por valor aproximado a 20 mi­
llones ,de pesos; pero com.o esos empleados eran 

designados por ley sólo pueden suprimirse por 
ley yeso iba contemplado en el Proyecto de 
Estatuto que no aceptó la otra Cámara y ten­
drá que venir un proyecto espe,cial. 

Repito que no se ha ]:!enado ninguna va­

cante 'sino que hasta se han suprimido puestos 
públicos. En las Aduanas hay, ciento veintidós 
mil pesos ,por vacantes, que no se han llenado. 
y 'puestos que no se suprimen por valor de 

1.666,000 peses. 

Por lo demás está comprometido el Gobier­
no a ampliar estas economias. 
• El señor ZAÑARTU.- ¿ Podría asegurar el 
señor Ministro 'que no se ha proveído ningún 

ha pedido que autoricemos la operación de la 
conversi'ón de la deuda, y todavía nos pide que 
celebremos tres sesiones ,especiales por semana 
para discutir este asunto. Y yo pregunto al se­
ñor Ministro, ¿ qué cosa es la operación de la 
conveersión de la deuda, sino un empréstito? 
Es un empréstito monumental y con pérdidas 

co'losaJles. 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 
Ha'Clenda).- Como este asunto lo vamos a dis­
cutir extensamente en esta Sala, tendrem,os 
tiempo 'para decir mucho sobre esta materia. 

El señor ZAÑARTU.- Hay, señor Ministro, 
en este proyecto a que aludo, un empréstito ma­
nifiesto. Co'mprenderá el señor Ministro que no 
hay mala voluntad en ,contra del Gobilerno en 
el Senado, sino que el convencimiento intimo 

de que esta es una o,peración horr,iblemente ma­
la para el Estado. 

En el seno de la Comisión die Hacienda no 
empleo en toda hl Administración Pública. hubo un so<lo miembro que pudiera conv~mcer-

El señor SILVA SOMARRIV A (Ministro de Se con las razones dadas por el señOr Ministro, 

Hacienda).- Puedo asegurar que en el Depar- I de la conveniencia de efectuar semejante ope' 
tamento de Hacienda, en el de Interior, en el I ración. 
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En cambio en la situación actual sería una naría la importación extranjera de rubros muy 

pérdida de mil ,cuatrocientos miJIoneR, cifra ver- considerables. 

daderamen'te desproporcionada ,para nuestra 

capacidad económica. 
Por ,esta ra2lón YO me pregunto: ¿ por qué 

no dió ese dato en la Comisión el señor Mi­
nistro y lo d,ejó para tenerlo como sorpresa pa­

ra una sesión del Senado, siendo que los cinco 

miembros de la Comisión, después de estudiar 

todoR los ante·c,edentes, .Jlegaron a la conclusión 
que la operación significaría una pérdida de 

cerca de nlil quinientos millones de pesos? 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 

Hacienda).- Yo no tengo ningún dato que 

pueda sorprender a la Cúmara. Dije en la Co­

misión 'que naturalmente si se alargaba el pla­

zo de un em]lréstito, al final de la operaeión 

se habría pagado más dinero, pero, para el ser­

vicio anual de ¡la deuda, significaba una econo­

mía de cincuenta lnillones de pesos, más o me­

nos, comparado con el servicio actual. 

El seño'r ZAÑARTU.- Pues, precisamente, 

Esta maestranza fué independi=da el año 

1922, dándole un ,carácter comercial, es decir, 
qUe puede fabricar una serie de artículos para 
venderlos a los particulare~, y el producido de 

esta venta debería ser, en parte, entregado a la 

misma .Maestranza. ,para .mejorar sus \jIns~a­

ciones. Pero entiendo qUe esto' no se ha cum­
plido, 10 que signifiea raralizar el movimiento 
comercial de que esta Maestranza necesita pa­

ra vivir. 

¿ Creerrl. el Senado (lUe el Estado mismo no 

compra en esta Maestranza los artículos que 
necesita? El Ministerio de Higiene, por .ejem­
plo, encarga las agujas para inyeeciones direc­

tamente al extranjero, cuando se pueden fabri­
car en esta Maestranza. 

El señor CO~CHA (don Aquiles).~ Lo 

mismo sucede en la ::\oIaestranza de San Bernar­
do, al extremo de que se han paralizado los 

talleres de laminae:ón, dejando sin trabajo a 

fué ese el motivo que tuvo en vista la Comisión ciento y tantos obreros. 
para no aceptar el proyecto. 

Además, el señor Ministro que obtuvo del 
Congreso la autorización para contratar un em­

préstitopo¡' veinte millones de pesos para pa­

gar a los .empleados públieos, ahora pide qUr 

el Senado celebre sesiones especiales los días 

Jueves, Viernes y 'Sábado de la presente sema­

na, destinadas a la discusión del proyecto sobre 

consolidación de la deuda, proyecto que la Co­
Jnisión de Haeienda ha considerado descabella­
do, después de un estudio qUe ha demorado 

muchas sesiones, teniendo en vista datos y an­

t,ecedentes proporcionados por las propias ofi­

cinas de Hacienda. 
Comprenderá la Cámara y el país que la 

Comisión de Hacienda del Senado no ha podidO 

ser favorable al proyecto del señor Ministro, 

porque tiene ¡la íntima ,convicción de que des­

pachándolo en la forma propuesta por el Go­

bierno, hitaría al más elemental de sus debe­

res. 

MAESTRANZA DEI, ·EJERCITO 

El señor ZAÑARTU.- Quiero referirme 

ahora a otro tema que ha sido objeto de ob­

.. ervaciones en más de una oportunidad. 

Existe una Maestranza del Ejército que no 
tiene aún completa su instalación, pues faltan 

en ella varias piezas que le impiden llenar el 

fin que se tuvo en vista al instalar las maqui-

narías. 
Si tuviera esos elementos se podría fabri-

El seilor ZAÑARTU.- Todo esto demues­
tra una. falta de coo,peración muy grande de 

parte del Gobierno. Es necesario qUe éste de¡le­

gue estas funciones en Una ,eomisión de tres o 

cuatro personas, la cual se eneargaría de la ad­

quisidón para el Fiseo de los p:roductos de esta 

Maestranza, porque no es posible que el Estado 

esté comprando al extranJero y botando opera­
rio" a 111 calle. 

Este establecimiento se presentó a una 

,propuesta. públka-lJOrque el Estado le exige 

que a la lieitaeión, y que, haga 

el ,eorresponeliente depó;;ito bancario, eomo a 
los proponente,s particularés,- y como no podía 

eumplir COn estos requi"itos, una firma parti­

·eular se llevó una serie de trabajos. En el caso 

de uno;; casilleros para 'el Correo, por ejemplo, 

que la Maestranza propuso hacerlos por la mi­

tad de su precio, el contrincante en 'la propues­
ta pública se presentó con la papeleta de de­

pósito,por un preeio doble, y se I1evó el tra­

bajo; entonces mandó hacer los casiIleros a la 

misma Maestranza y se ganó la mitad de las 

utilidades de este negocio, eon lo cual el Fíec.:> 

perdió, creo, que oehenta mil ·pesos. 

Esto mismo 'pasa ·en todos los Ministerios . 

Quien ha pasado por el Gobierno, eomprende 

que esto no es inverosín1il. 

Estoy seguro de que el señor Ministro to­

marA. nota de estas observaeiones: Tal vez pro­

vocando una reunión\ con algunos industriales 

püdrá, ,encontrar la solución de estas cosas que 

ear una gran cantidad ele materiales indispen- en aparieneia son pequeñas, pero que, en rea­

~ables para la industria, con lo cual se ahvia-l lidad , son muy grandes, po'rque van a dar vida 
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.a numerosos talleres y a economizar grandes 
·sumas al Estado. 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 
Hacienda).- Encuentro muy intel'esante las 
observaciones que ha formu.lado el honorable 

Senador y me haré un deber en transmitirlas 
:a mi honorable colega de trabajo. 

El señor LYON.- No voy a contestar en 
general el discurso del señor Ministro, sino que 

deseo referirme a la 'parte de sus observaeiones 
-en que aludió a cierta campaña que 'estaba ha­

ciendo la prensa en contra del Gobierno. 

No sé si "El Diario Ilustrado" haya pu­
'blicado algún artículo de algún colaborador en 
ese sentido, pero en ningún artículo editorial del 
:diario se ha atacado 'a acción dd! Gobierno. 

En cuanto al ramo qUe el señor Ministro 

tiene. a su cargo, se han publicado numerosísi­

Inos articulos en favor de las economías y aún 

lllanif,estando lo mismo que el señor Ministro ha 

lllanifestado aquí, y aplaudiendo la labor de Su 
'Señoría. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).-

en un día, con las modificaciones que piensa 

proponer el honorable señor Echenique, es ma­

teriwlmente im,posible. 

Sacrifiquemos entonces las mañanas de 10li 

días que he señalado y dejam'Os así tiempo a l:t. 

Comisión de Hacienda para su trabajo. 

El señor CARIOLA.- Y'O propondría que 

celebráramos estas sesi'Ones que ha pedido el se­
ñor Ministro de Hacienda los dlas Lunes, Mar­
tes y :Miércoles de cada semana de tres a ,CUIl­

tro de la tarde, es decir, antes de la hora acos­

tumbrada para las sesiones !ordinarias. 

El señor BARAHONA (Presidente). - El 

Honorable Senado ha 'Oído la indicación for­
mulada por el honorable Senador ,por Valdi­

via, para ,celebrar estas sesiones especiales los 

días Lunes, Ma:rtes y Miércoles de tres a cua­

tro de la tarde. 

Si no se formula observación, quedará así 

acordado. 
FJl señor MAZA.- Con mi voto en contra, 

señor Presidente. 
El señor BAHAHONÁ (Presidente). -Que-

Desearía quedar inscrito en primer lugar para da aprobada la indicación, con el voto en con­

'la sesión próxima, a fin de poder conteRtar mI tra del Honorable Sena,dor seúor Maza . 
.señor Ministro. Como ha llegado la hora, se suspende la. 

El señor SANCHEZ G. DI"; LA H.- Sin sesión. 
oponerme, naturalmente, a la petición que ha 

to.rmulado el honorable Senador, quiero hacer 

.presente que estos acuerdos se pueden tomar 
s6lo por unanimidad. 

El señor BAJRAHONA (President,e).- Si no 

hay oposición se considerará inscrito el señor 

!':!oncha para la sesión próxima. 
Acordado. 

El señor CO~CHA (don Luis Enrique).­
.¿ Hay incidentes en las sesiones especiales? 

El señor SECRETARIO.- No, señor Se­
·nador. 

SESIONES ESPECIALES 

El señor SECRETARIO.- Hay una indi­
'Cación del señor Ministro de Hacienda para ce­

lebrar sesiones ,Io.s días Viernes y Sábado de la 
presente semana a las horas de costumbre, 
u,esNnadas ,especialmente a la discusión del pro­
yecto de la conversión de la deuda pública. 

El señor Zañartu ha modificado esta in­
dicación en el sentidp de que estas sesiones ten­
gan lugar en los días Lunes, Martes y Mi"rco­

les de la .próxi'ma semana de 10 a 12 M. 

El señor ZAÑARTU.- Como alguno~ Rf'­

nado.res se han manifestado contrarios a esta 
indicación. voy a explicarla. 

Los días Jueves, Viernes y Sú'ba,tos de la 
semana próxima la Comisión de Hacienda ten­

drá que ocuparse del proy,ecto de Estatuto Ad­
ministrativo y pensar que lo podría del>pachar 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

FUSION DE LAS CAJAS DE AHORRO 

El señor BARAHOKA (PresicIente). - COll­

tinúa la sesión. 

Se va a dar lectura a la redacción dada por 

la l-.fesa al inciso 4.0 y siguientes dal artículo 4.0, 

del proycdo sobre fusión de las Cajas de Alhorr(), 

en conformidad a los acuerdos adoptados: I 

El sC'ñol' PRO-SECRlETARIO. - Dicen así: 

"La. renovación <le 103 eonsE'jeros se hará por mi­

tad eada dos aüo~. Para este efecto, UllO dE' los 

designados por el presidente de la República, que 

se determinará por sortao y e1 nombracIo por et 

IJiredorio ,lel Ban~o Cuatral, cesarán en sus fun­

cioJ1r~ ti la. cXlpiración de los cIos aüos sigui(,lltes 

a la primera constitueión de'! Cons€'jo. 

Igll::tllHcllte, cesarán en (Isa fecha J sc¡gún rt!­

sulte del Rorteo que rlc,berá efectuarse, o los <lfU 

eonscjl'l'OS designa<los por el Senado, o -los dos de­

signados por la Cámara de Diputado," Los s'Ortl'os 

~~ p,'adi(,:lrún por el Consejo. 

Las I'C'll oV1lC·ioncs postcriore,s se ¡harán a la 'ter­

!nin~clt':ll <le lo~ p('rioJo~ eOl·respon{1;(,;lt~s". 

El 20:;0)' B_\RAHO~A (Presioll'llte).- Si •• 
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hubiere o<posición se daría por 31probada esta re­

dacción. 

Aprobada. 

El soñor PRO-HEJORETARLO.-Hay una inui­

cación del ,señor Sa'la9 Romo para agregar los si­

guientes artículo, nuevos: 

" Artículo La Caja de Créuito Hipote-

cario entwgará a la Caja Nacional de ~-\'horros la 

mitad de las cantidades que' perciba por intereses 

penaJes" . 

"Artículo ... Para los efectos legales, los em­

pleaelÜ's de la Oaja N aeional de ~A.,horros se eonsi­

dera!""ll có;npleaclos públieos". 

El señor BARROS JARA.-EIl la sesión pa­

s3da me oipUS€' a la primera ele estas indicaciones. 

Creo qlle los intereses I)('nales se deben uestinar 

cspeciaIrnc'11te por la Caja a entallar el valor de 

el intel'és a que presta dinero. 

sino ,principalmente institución qne hace la ope­

ración en estas condici;:mes. Ella tiEne la obli­

gación de hacer todo lo posible para que lÜ's bo­

llOS estén a la par y así 10s agricultores pU0dan 

haeer su trabajo con beneficio, pues dE' otra ma­
llpra, a la vuelta de 4 o :í aflOs t,endrán que Iiqui­

c!ar, quedánc!ose sin naJa, porque los fundos no 

rc-lltúan el 9, ni c,1 10, ni el 11 por ciento. En. las 

('('ndiciones en que actualtnc'ute se hacPll las opc­

laeÍoues 'hipotecarias sirven sólo rpara salvar por 

c,1 !llome·nto al agricultor, lwro al ('ubo ele POC() 

tiempo se lo quitan todo. 

L'l razollalJ]c' es apEcar la suma pro\'cniente 

(le los interesps pe'llalcs a ,'ornpra (le bOllOS o a 

11mortizaeión cxtr[lorclilla r ia ell.' los mismos. Na­

h~l'alJlll'lItc" por a:hora no Sl' podría hacer est.a o~)e_ 

ración sino Cal! los honos (lel 8-1; pero dospués 

l!abl'á ll('C'csidad ,11' pensar ell los bonos ,1el 7 :r 

CnnJ[(lo sc cmitían hOllDS dl'l 6 por cicuta no 

Quién dice inter038s penale's llícl.' pe'na, y pena había int"reses IJrll'ljpS, l'0l'qUl' todos los agricul­

qlle se aplica a los deuelores que no son los úni- '[ llores pOilían cü,brÍr el selTicio ,le sus (kadas y 

eos rcsponsaiblet Por e,o creo que a los ¡nten's"" el año H)Ü2 ('stas ]JUllOS llegaron a la par. En 

penales debe dárselüs un destino que se traduzca. (',a &po(:[l lo, agric¡,lto'c" podían \'ivir. Con Jo. 

en alivio para los deudores. I)onos aetual,'~, para pagar sus intereses tiem'n que 

La Caja HiJpol.'caria hace o'peraciones dE< prés­

tamo a un interé.; del 8 por ciento; el agricultor 

que va a la Caja a pf>dir un préstamo, no recibe 

dinero, sino qUE' la Caja le entrega bonos que éste 

tiene que vender. N Ullea los puede vender a la 

par; a lo más los venderá a 93.92, 91 Y gene,ral­

mente a 90, cuando no a menos; agregando ésto 

a la dem~ra, a los gastos de ingeniero, escritura, 

etc., que debe !hacer el deudor, se llega al resul­

tado de 'que paga efectivamC'nte y durante mu­

diO tiempo un interés del 11 y medio por ciento, 

y ésto vencUéndoge los bonos a 93, si vende a 92 

(1 mnos, pruga más aún. De aquí provienen 103 

l' trasos en el servicio ,de las deudas. 

.A<hora, pregunto yo, ¿ es posible que so atri­

huya toda la cul·pa al delldor ~ N o, señor; cuando 

se fundó la Caja, en tiempos üe don Antonio Va­

ras, se hacían operaciones al ;j y medio por ciento. 

:Esto si que eorresponde al trabajo agrícola, o al 

6 por ciento, porqne; ,los fllndos pue(len servir dc'u­

clas de f'sta clase sin correr riesgos, pero prestar 

al] 1 .v medio por (,iento c'; condenar a muprte al 

que pille el pr0ib,lllo y, como he dicJlO, es lo que' 

snec,!c, ell la rea]i,la,1. Esto tl'ae los atruRO,' en col 

servi~i() de las dellllHs, y hace incurrir en illte­

fCilei ipenalei al deudor quc' no ij,; lIól¡¡¡ e: cltlpable, 

\ende!' los animales de SIlS fundos. 

'Por ésto ovo digo qUl', aún cuallclo la Caja ha 

prostado graneles servicios a la agricultura, en la 

forma {;omo ho,v dc>"arrol-la sus o'perac'ioues el ser­

vicio no existe, 'povquc los interescs son enormes 

y lIo guardan relaci6n con la vida de la agricul­

tumo Un flludo no puede re'sistir intNcses del 11112 

() 12 por ciento. Podrá resistir un 6 o un 7 por 

ciento; pero con el interés de 12 por ciento el que 

comienza por hi'potecarse ge'neralmente va a la. 

ruina. 

'Posteriormenta a la fC'Jha a que me he referido 

sp 'ha ¡]escl~bierto una operación muo,' curiosa. An­

tes se emitían bonos al 6-2, al 7-2, Y al 8-2; pm-o 

de.spués se in vcntal'Oll (>"tos bonos del 8-1 y se 

l'0pitió d" nuevo la situación de mora de los deu­

dores. Des'plllés vinieron estos bonos ,101 8 con m'c'­

ti io por ciento, que Sig-lliÍican par:! el agrieuHor 

l,ll c·ndeurlallliento para to,la su vida. 

Por eso yo eliga q ,t(' los intcrt's,'s penales, c1e­

I,ell ser para los misllj()s deudores, llO para la nti¡¡­

llJ:t persona, ,sino para mejorar la situación dé' lOil 

L:)ll(),q. LGS dlt~!~lol'('::; }10dl'{!1l así cOll\~ertir sus deu_ 

ela" y pag-~lr S ]Jo" ciento ("11 vez d~' 11 Y medi¡¡¡ 

jJor ciento, '!' ¡j" csta manera ya PO(11':h vi"ir me­

dianamente. 
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En las. condiciones en que se encuentra la bi~rno es que los decretos-leyes posteriores al 18 

agricultura con J'l€'3peeto a estos eré'ditos no hay de Octubre de 1925 no tienen valor' 

producción posible. N adie puede dedicarse a la . El ,s€':ior ,SIL VA ISOMlARRIV A (Ministro de 

ganad'ería con estos altos inte·reses y por eso hay Hacienda).-:Elsa es la opinión del Consejo de De­

ü3('aSeZ de 'ganado en el país, lo que trae eomo fensa Fiscal. 

consecunria la carestía de la ca'rne. F)l señor AZOCAR.-Pero (él Gobierno aceptó 

Hay newsidad de modificar el Reglamento de la opinión del Consejo de D('Jfcnsa Fiscal. 

laOaja Hipotecaria no sólo rn este punto sino 

en mucJhos otros. Así por ejemplo, los bonos ru­

rales no deben marchar juntos con los bonos ur­

banos, porque son eosas entr·ramcnte distintas; la 

seguridad no E'3 la misma. 

Por estas razones, me opoJllgo a la indicación 

del honorable Senador. 

El señor AZOCAR.-El honorab'¡c Senador tiü­

ne mue'ha razón en sus obs(']'vaciones a propósito 

del valor de lO's bonos; pPro es el caso que En 

nuestro mercado no se pued("!l colocar bonos en 1:\ 

forma que dic·(' Su Señoría. 

Me dicen ·que la Caja de Crédito Hipotecario. 

para colocar los bO'nos a la par y bajar los inte­

reses a los agricultores, trataba do hacer una ope­

r:¡,ción en Estados Unidos y que para ésto se había 

exigido ]a garantía del Estado. 

Ya que se e'ncuentra c·n la Sala el señor Mi­

nistrO' de Hacienda. desearía que se sirviera mani­

l"star si es o nO efectivo que el Gobierno se· ha 

negado a dar la garantía sO'licitada por la Caja 

Hipotecaria para hacer la operaei&n a qne acabo 

de referirmeo. 

~;l Wllor ,SILVA SOMARR,rV A (Ministro de 

Hadcnda).~En cuanto c.l Gobierno no puedE' dar 

ulla garantía sin limitación, porque 110 se trataba 

do bonos 'qucla Caja emitiera ahora, sino tam­

bién de todo'slos bOllOS que pm'da emitir más 

tarde. Y no hay Ministro qUE' se atwva a poner 

;,u firma al pie de un de'creto que compromMe 

la garantía de'! ,Estado por una suma desconocida. 

Por eso me llegué y me negaré a hac€'l'lo. 

El señor SALAS ROMO.-1Señor Presidente, 

ha sido JllU.V sensi·blepara mí conocer la opinión 

adversa dol honorable .eñor Barros Jara. a la in­

dicación que he tenido e1 !honor de for'mular. para 

rc1partir los intereses penales que actua'lmente 'Per­

cibe la Caja de Crédito Hipotecario. 

'Pero, meditando en ,las ol}sEorva.cione8 de 

Rn Señoría. me ha llegado a parecer que no s&lo 

vO'y a contar con el voto del honorable S€·nador 

para esta indicación, sino tamlbién con el de va­

rios dl' mis honorables cole'gas. 

Las dbservacioJ1:eos que ha formulado Su Süño­

ría conducen en 'Primer término a indicar la in­

versión 'lue debe darse a los intoroses prnales que 

robra la Caja de Orédito Hipotecario. 

:Ell señor SILVA SOM~>\.RRrVA (Ministro de En 'la situación actual, el Consejo de la Caja 

Haciellda).~En [·1 dopartamento de mi ear'go se J"upd€ hacer ~a distribueión de los fondos de re­

recibió un oficio diE' -la Dirección de la Caja de 8·"r\'a a los cuales llegan los interE/3cs penales, con 

Crédito Hipotecario en qué se pedía al Gobierno au¡>¡glo a la pauta indicada en la ordenanza de la 

l::!. autorización para contratar un ompréstito y Ca.ia Hipotecaria. :ElI señor .senador cree' que mien­

fundándose en las digposiciones de Un decreto-ley tras los bonos estén bajos, los fO'ndos de rcose·r­

qne habla de la garantía d('l E,starlo para los bo- ·ve deben ser dedicados prefer.mtement-e a eom-

IIOB de la Caja. 

Este oficio pacsó Em. informe a.l Consejo de' De­

fensa Fisca'l y a la .superintendencia de Bancos, 

y ambas eOl1poraciones manifestaron al Gobierno 

que' no Iprneedía reconarE'!' esa garantía, pOr«]ue 

I'xistía el peligro de que fuese sin limitación, por 

una suma deseonocida. El Consejo de Defensa Fis­

cal impugnó el c1f'él'cto-ley en referencia, porque 

fué dictado con posterioridad a la. vigEm.cia de la 

Constitución. 

De manera que con este informe. el Gobierno 

no ac.ceodió a hacer ese reeol1O'eÍmiento. 

El señor ECI!:ElNIQUE.-,La opini6n del Go- I 

:prar lEtras }Jara entonar el valor de "1os bonos. 

Por mi parte. creo que esa medida €'s muy 

aeertada; pero ¡,'quién dice a ISU Señoría que la. 

Caja do Ahorros nO 'Podrá Ihacer 10 mismO' eon l'os 

fondos .que según mi indicación debe participarle 

la Caja Hipotecaria f 

Mi indicación tiende a formar €·I fondo de re­

sel"n, <1(' la nueva institución y concuerda con la 

ordeuan/Oa de la Caja Hipotecaria, con la ley que 

creó la Oaja do AllOrros y en general con ,as 

ley~ dictadas sobre la materia en el año 61, en 

el 94 y en 1909 o 1910. 

E~ &a.bido, ~ñor Pr96idenh', que las institu-
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dones de Alhorros son organismos ,creados sin fon­

doo, debiiendo alaCierse de €~JDS a virtud de distin­

tÜ's 'fubrDS que en laH citadas leyes se indican, co­

mo, ,pDr ejemplo, el pagO' anticipadO' de intereses 

que ,hacen los dudares, 'lDS fondos provenientes de 

otr08 intereses que seo ineonpol'an al patrimonio de 

estas instituciones, Los intereses penales pagado,; 

por losdeudO'rcs,sO'n un rubrO' quo contri,buye tam_ 

l,ién a incrementar los fondos de l'OSCl'va, 

Una vez formado este fonao la mita,1 üe 103 

intel'esC'3 penales debía deJdicarse cspe,eialmente al 

fomento del ahorro, 

,Por modificación ele] año uno, cuanclo se erró 

la Caja Xaciona,1 de Ahorl'(}s, 'Pudo c:[ Consejo en­

tregar 1a totalida(l ele los intereses penales para 

el fomento dul alhorTo, tEra eonv('nicnk que el 

CO'nsejo tuviera csta facultad 1 Me parucü que sí. 

En ,la actualhlad las Cajas d'e AhO'rrO's tie-

26 indica ,las atribuciones que tiene el Consejo 

AdministrativO' de la Caja de CréditO' Hipoteea~ 

riO', 

El artlculO' 26 dice: "La adfuinistracUin dé, 

la Caja será dirigida por un ConsejO' com'pues:­

tO' del DirectO'r y de eua tro miembroB nO'mbrados 

dO'spor el SenadO' y dos pO'r la Cámara de 'Di­

putados, Al 1)l'opiO' tiem'pO' nO'mbrará ,también 

cada Cálnrll'a dos suplentes, para reenlplazar" a. 

los propietar'ios en caso de inlplican·cia u otro 

inlpcdimentO' legal. Cada Cámara, 'exceptO' <",I 

prime!' nombramiento que se haga para consti­

tuir la Caja, hará recaer uno de sus nO'mbramien­

tos en:l'e los propietarios 'c¡ue pagaren a la Caja 

mayol' cantidad por anualidades, LO's prO"cedi­

ffi'ientoB de este Consejo, y la intervención qu€' 

deba ejercer en las funciO'nes de la Caja, se de­

terminarán pOl' una ordenanza 'que dictará ('] 

Presid'ente 'de la República, de acuerdo CO'n el 

CO'nsejO' de EstadO', Estos conseje,rO's se l'enova-

nen ,una mayO'r significación sO'cial que la Caja rán pO'I' mitad cada dO's años: sus funciones son 

de Crédito H'ipotecariO', La ley se preO'cupó de gratuita.s",' 

darle fondos a estas instituciO'nes para que ten- El a.rtículo 28 entrega al ConsejO' <le Adnl1-

gan sus reservas que les 'permitan afrO'ntar la.s '1 nistración la facultad de dispO'ner, la aplicación" 

eventualidades que puedan p'roducirse durante, que debe darse a los .fO'ndO's de reserva, 

su funcionamiento, y, al mismo tiempo, darles 

prestigio ante el públicO' 'para que acuda a depo­

sitar sus ahO'rrO's, con la seguridad de que IOH 

,En la Ordenanza se hizo la distribución d"f" 

fO'ndo de r«serva, y en el articulO' 126 se di.,,,,: 

"Cuando el fO'ndo de reserva basta para las ap.Ji-

intereses serán pagadO's O'pO'rtunamente, ¿ PO'r qu'; caciones que seña,la la ley y las preBcritas .. n 

vamO's a variar esta situación? esta O'rdenanza, pOdrá el CO'nsejO' destinar la", 

VO'y a procurar demO'strar br,ev€mente có­

mo es efectivO' que estas instituciO'nes entregadas 

al público enteramente desnudas, es decir, sin 

capitales, han podidO' incrementar sus fO'ndoB de 

reserva 'gracias a las disPO'siciones legales alu­

didas, hasta cO'nsolidar su situaóón y presentar­

se cO'n el p-restigiO' que da la exiBtencia de un 

fO'ndo de reserva suficiente. 

,El artículO' 4,0' de la ley que creó la C:aja 

HipO'tecaria fijó un i'nterés penal del <los por 

ciento mensual para IO's deudO'res que se atra­

l'Iarán ,en el pagO' de sus obligacioneA, interes 

que ha sidO' rebajadO' por un d,ecreto-Iey de últi­

ma hora, que cO'nsultó la remuneración de 'lOil di­

rectores de la institucióñ', 

El artículO' 20 de la misma ley dice que ,IO's 

fO'ndos '<le reserva se formarán cO'n el sO'brante 

que quedare de lO's fO'ndos destinadO''S a reservas 

y gastos de administración; cO'n 'la parte de 

anualidad que pudiere quedar libre, deBpués de 

pagar IO's intereses y heeha 'la amorliza,ción CO'­

rrespO'ndiente; cO'n los intereses penales 'que pa­

garen los deudores morO'sos; cO'n el valO'r de las 

letras de créditO' sorteadas; y cO'n los interesea 

flue adquiera la Caja por prescripción. Una vez 

.eterminadoa IO's fondos de !"ilserva, el articuló 

entradas prO"¡eni-entes de intereses penales, ,kl, 

auxi,lio y fO'mentO' de Cajas de AhO'rrO'-s que Be 

establezcan y que, según BUS estatutos, detma 

invertir sus fondO's en letras de crédito. 

-CO'n pO'sterioridad, en la ley que creó la' Ca·­
ja de AhorL '. el año 1861, el EstadO' entregó a 
fO'ndos perdidO's una anualidad de 4 mi'l ,peso"! 

durante 2 añO\S cO'n el O'bjeto de facilitar el f'.)­

mento del ahorro en esa Caja, En seguida, "n 

la ,ley del año 1910, se acO"rdócntregar a la Caja 
HipO'tecaria una suma equiNalente a 50 mil IH'S<>''I 

comO' máximum pO'r cada Caja principal que u­
tableciel'a al nO'rte de SantiagO' comprcndlenu@ 

sus sucursales, y cO'n 40 mil pesos pDr, cada Caja 

instalada al i!lur del IDiflIDO> punto. 

Se ve, pues, que tO'das la.s resolucion.,s del 

legisladO'r han conducido a entregarles fondos id. 

estas Cajas para que 'pUdle'ra>J1 prosperar, pues la 

ley las h'izo naceN desprovistas, 

Si la Caja de Crédito HipO'tecariO' ha podiotl 

destinar parte de SUB reserva", a fomentar el 

ahorro, y si algun-as de esas reAerva~ Ae tO',rman 

cO'n los intel'eeel\ penales, ¿qué de i:rarticular tiene 

que el 'Senado entregue tambIén parte de es16'4I\; 

intereses penal~ al fomentó del ahorrO'? ¿ E/>\, 

"et.o aten'lat'()il'io de 108 inteI'esee de 'la Caja? AlII-
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,solutamente, porque concurre con la idea de fo-

JlIIIcntar el ahorro; no perjudica tampoco los in­

"Lereses de los depositantes porque el Consejo 

habrá de tomat' en conlsideración, entre otraB co­

sas, las muy atinadas observaciones que ha he­
. cho mi honorable colega el señor Barros Jara, 

.referentes a la inversión que Se dará a estos fon­

·dos, As! es ·como ISU Señoría que ·creía VelO en esto 

'un p·erjuicio para los deudores de la Caja Hipo­

tecaria, no habrá de tener inconveniente en apo­

ya r la indicación que he formulado. Estos fon­

·dos en manos de la Caja de Ahorros pueden des­

tinarse a los mismos objetos a que quería .su 
Sefioría destinarlos. 

Es posible, señor Presidente, que se pueda 

'hacer una ooservación de otra índole, en el sen­

ti'do de limitar la entrega de estos intereses pe­

nales hasta enterar en manos de la Caja una 

préBtanlOs ni de opera:ciones extrañas. Todos los 

semestres puede comprar cierta cantidad de bo­

nos y entona:r ,su precio, ya sea con amortiza­

ciones e incinerando los que resulten sorteados, 

pues habiendo menos bonos en circulación, ten­

drán naturalmente un precio más alto . 

En cuanto a la situación de esta nueva Caja 

de Alhorros, ella va a ser excelente, primero por­

que tendrá la ga:rantía del Estado, y, en seguida, 

porque con lo's sólos intereses de todos los depó­

sitos que va a recibir con motivo de las leyes 

sociales, podrá atender perfectamente bien las 

necesidades de su servÍ'Cio. Esto. además de los 
fondos que tienen acumulados 13!s Caj-as Ique se 

fusiopan. 

La Caja Hipotecaria hace diez años que no 

recibe auxilio a'lguno del Gobierno y el año pa­

sado, a pesar de todas las dificultades económi-

cantidad determinada. i. A cuán'to pod.ría llegar cas, le pidió solamente 150 a 200 mil pesos . 

€~a cantidad? Este es Un punto que no podría 

apreciar: "e limitaría, por ejemplo, indicando un 

-c->lazo dentro del cual la Caja Hipotecaria debe­
'ría entregar estos intereses penales, que podrí", 

:ser de 8, 9 o 10 años. al término del cual ,~e SU3-

}lendería esta entrega, porque en ese t.iempo tal 

vez tendría la Caja de Ahorros COnsolidada su 
'$1tuación, en condioeiones de poder afrontar las 

l'>(,sibles eventualidades. 

E·I señor BARiROS JARA.- ¡Se ha tratado, 

señor Presidente, d.e deJar a dos Instituciones en 

"ltuación absO'lutamente independiente: la Caja 

de Ahorros y la Caja de Crédito Hipotecario. Se­

gún ésto, la Caja Hipotecaria no va a tener na­

da que ver con la Caja de A-horros ni ésta con 

aquél'la. 

Yo he puesto toda mi atemción en las obser-
'vaciones del honorable Senador; pero debo ma­
nifestar que la Caja Hipotecaria tiene hoy sus 

.. fondas de reserva comp1etos. El dinero que hoy 

día p·ercibe por interese,a penales se de~tina a 

otras cosas y me parece que no es posible dootl­

-nar los dineros de Ilos deudor~ morosos a otro 

·objeto que no sea el de mejorar la situ3!ctón de 

ell09 mismos. 

El señO'r OA'RJIOLA. ~ Ese fué el propósito 

Si la Caia se administra bien y con economía, 

fijando sueldos que correspondan al servicio 

efectivo que prestan los empleados y no los 

grandes sueldos que hoy pagan estas institucio­

nes, no habrá pe¡ligro alguno de fracaso de la 

Caja de Ahorros, la independencia de ella está 

perfectamente asegurada y, en conseouencia, no 

necesita apoyo ninguno de la Caja Hipot~caria. 

No debemos dejar ligadas estas dos institu­

ciones; si h81TIo'S pensado en seprural'las, separé­

moslas defmltivamente y nO tomemos los inte­

reses penales de la Caja Hipotecaria, que no se 

pueden cargar como culpa al deudor, porque en 

la forma ,como se hacen estas o.peraciones e·s la 

propia Caja responsaMe de que los deudores no 
puedan cUimplir sus compromisos. 

!Por efftas razones, no acepto la indicación 

del honorable señor Salas Romo y dejo la pa­

labra . 
El señor SALAS HIOlMJÜ. - Voy a agregar 

dos palabras ·con el objeto de concretar mi indi­

cación, diciendo que ·esta contr!·buc:iÓn durarla 
diez afios. Pero quiero decir también que me ha 

llamado pl'ofundamente 1a atención la afirma­

ción hecha por el honorable Senador,. señor Ba­

rros Jara. 

l1e la ley. Yo tenía entendi'do Ique la fusión de esta.s 

mI señor BAJRRIOS J.kIRA.- Y ltanto 00 ws!, dos Cajas de Ahorros se hacía para salval'llas de 

que 'W1la parte se iba a destinar a los deudores 

qu~ mejor cumplieran sus obligaciones. Todo 

é~to se ha ido modificando y de una institución 

que se establedó para beneficiar a los agrl.culto­
res, a los traba}adores de la a.gricu.uura, se ha 

he-cho una in~tituoión pa:ra Qtl'O!l ramos J' mil 

;d.taUntos objeottV08. 

una situación económi'ca mOILestaen que se en­

contraban y ahora oigo con sorpresa Ique 6S­

tán 'en situación bri'llante. 
El señor BARROS ,JARA. - La institución 

que vamos !\ fundar tendrá una sitUaciÓn bri­

llante; I,)ero no así las que existen en -la actua­

lidad. 

íI;A Caja deOe Invel'ltir estol>1 .foudolS en mejQ,- El ee,ñoreALAS ROMO. - De manera. qua 

~a.r la situ.acl6n de eua b<>-n.oa, .. n.6cesldllid de . i\na aimple expectativa de éxito pM"a el futuro 
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de esta Caja Nacional, es lo que pemnlte a Su 

Señoría manifestarse adverso a la entrega de 

un (ondo que no 'perjudica en nada a la Caja 
de Crédito Hi:potecario, y que concurre, por otra 
parte, a ·los objetivos con que fué organizada, ya 

que la Caja Hipotecaria tenía la obligación de 

contribuir al fomento del ahorro. Con esto no 

hacemoH, pues, otra ·cosa que ·conformarnos al 
espíritu con que fué creada la Caja Hipotecaria. 

de dar,le a 'la Caja de Ahorros la J)arte de los 

fondos de reserva que he indicado y, todavía, se 

propone que sea por un tiempo limitado, ya que, 

como la nueva institución tendrá un éxito sor­
prendente. al cabo de diez años su situación será 

óptima. 
El señor LYON .-A m·í me ha hecho im­

presión, honorable Presidente, tanto el discurso 

del honorable señor SfLlas Romo como el del 

honorable señor Barros Jara, y me ha parecido 

que habría una manera de conciliar ambas opi­

niones. 
En efecto, se pOdría. establecer, una dispo­

sidón que si.finificara que la Caja Nacional de 

Ahorros tuviera la obligación , de invertir sus 
fondos de r·eserva provenientes ·de los Intereses 

pena'les, en ·la compra _de bon'os de la Caja Hi­

potecaria. 
Bsto se traduciría en beneficio para los 

agricultores. 
Hasta hoy no hay ninguna disposición ;egal 

que obligue a la Caja de Ahorros a comprar esos 

bonos; y ·blen pudiera ocur·rir que invirtiera esos 

fondos en otro objeto. 

Con esta idea se comp,letaría, pues, let indi­

caci(m del honor8)ble señor Salas Ro.mo. 

El señor AZOCAR. - lA cuánto ascende­

rían esos fondos? 

El sefior BARAHONA (Pl'esidente) .-Ofrez­

co la palabra. 

El señor BARROS JARA. - Como ya he 

hablado dos veces en la discusión de este artíou-

10 nueovo propuesto por el honorabie Senador 'por 

Santiago, rOlgaría al honorable Presidente ge sir­

Tiera recabar el asentimiento de la SaJa ,para 

agregar unas CIlHl.ntas .palabra!! más Be mis ante­

riores observaciones. 

El sei'ior BARAHONA (Presidente). -- No 

hwY oposición, honorable Senador. 

E~ señor BARROS JARA. - Yo insisto, ho­

J¡orable Presidente. en la. ind'ependencla Q.ue de­
lten tener estas dOI! inst1tucio~, la. Caja Na.eio­

~ de Ahorros y la CajIL Hipotecaria. 

nueva institución no necesitará segura.mente de 

esta subvención. 
Por otra part.e, el Gobierno tendrá que sub­

vencionarla por disposición expresa de Ia ley 

hasta que haya enterado un fóndo de reserva de 

diez .millones de pesos. N o hay que olvidar, !III'le­
más, lo q,ue ya he dicho respecto de los dep6si­
tos provenientes de las leyes de carácter social. 

De manera que esta nueva Caja Nacional que­

dará, a mi juicio, en espléndidas condiciones. 

a 

No veo, pues, 120r qué habria que ligarla 
la Caja Hipotecaria, a la cual habrá que in-

troducirle tal vez algunas reformas tendientes a 

dar facilidades a los agricultores. 

E1 señor URREJOLA. - A. mí me hacen 
fuerza. honorable Presrdente, las obsel'Vacíones 
del honorable señor Barros Jara; por .cons\guien­

te, votaré en contra de la indicación del hono­

rable Reñor Salas Romo, con modi!icaciones o sin 

ellas. 

Pero no creo ..¡ue deba ·modificarse la orga­

nización de la Caja Hipotecaria, como lo ha ma­

nifestado el señor Senador que deja la palabra. 

Si la Caja Hipotecaria no ha obrado confor­

me a los deseos del leg'islador, por 10 que ha.ce 

al empleo de los fondos provenientes de los in­

tereses penales, es 'del reSOl '.el legislador Im­
pedir que s·e cercenen dieho. )ndos,. los cuales 

deben dedicarse a sal val' la ¡ibuación de los 

n1,Ísmos deudores morosos. 

El señor SALAS ROMO. - Por mi parte, 

acepto ,la ,modificación introducida 'por el 

rabIe señor Lyon a mi indic¡¡¡ci6n. 

hono-

El señor YRARRAZA VAL. Hallo muy 

acertada la indicación formulada por el honora­

ble señor Salas Romo· y modificada por el señor 
Lyon, y por mi 'parte, ·declaro que la acepto con 

la modificación propuesta. 

La única observación de fondo que se ha 

formulado es que al separar estas instituciones 

se busca la manera de que sean co·m:pietamente 

distintas, y la aJprClbaci6n de la indicaci6n it'(Q 

a servir de vínculo de unión entre eUas. 

Como muy bien 10 ha demostrado el hono­

rable sefior ,S¡¡¡las Romo, el fomento del ahorro 

ha sid~uno de los objetivos prlncipale.!! de la 

Caja de Cr,édito Hipotecario, y si hoy separamos 

a ésta de la Caja de Ahorros y dedicamos pOI" 

álgunos afio/!, 'parte de las entradas al fomento 

del ahorro a 'la formación de los fondo!! de re­

serva para aseguTar aún mA!! la estabilidad de la 

Caja de Ahorr08,. no hacemo.!! otra cosa que dar 

un paSO ha.cia 'la serm;mc!6n, situaci6n que pod'" 
Es cierto qwe la Caja Hipotecaria subven- eomparar!!e a la de un matr!mon.lo, e,n que hay 

oionaba en los 1íl tim os años a lá Caja de Aho- de.sa-venlencia y en que el .c6nyugoe que po.see bk­

JIras con una suma. que fluctuaba. entre eiento hes de fortuna .!!Igue eontrlbuyendo lit lo.!! ..,.­

,,1U~Ilta- mli '1 "-ieRéGrIiI mUp __ ~ p~ la, tCUI p<w me!ll.o 4e ~Da peA8i6n a fa oua: pUta. tllt 

• 
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que no constituye un vínculo de unión sino que- ce días, y si se le va a tomar el 50 por ciento 

conduce 'precisam,ente a la se,paración. Ahora si de los intereses penales, no creo que la Caja po­

esta 'contribución es por un plazo, y un plazo cor- drá formar sus fondos de reserva. Por ampa-

to, desaparece en absoluto el a~pecto que pudie­

ra lener de vínculo de unión, y pase a ser el 

medio de separar a las dos instituciones 

Como esta institución ha fomentado el aho­

rro durante varios años, seguirá sirviendo a este 

mismo fin por un Jjlazo de diez años y si la Caja 

,de Ahorros invierte sus fondos de reserva en 

bonos de ,la Caja de Crédito Hipotecario, envuel­

ve con e110 el beneficio que se persigue para la 

agricultura. 

De modo que encuentro buena la indicación 

fonmulada por el señor Salas Romo y perfecta 

con el agregado que le ha hecho el señor Lyon. 

ral' a la Caja de Ahorros, entonces, despojada­

mos a la Caja de Crédito Hipotecario y la co­

local'íamos en situación peligrosa, cosa que no es 

p,'udente hacer 'con una institución destinada a 

prestar grandes servicios a la agrkultura y a 

la edificación. 

·Estas consideraciones me inducen a estimar 

que se debe retirar esta indicación y dejarla pa­

ra mejor ocasión. 

El señor CARIOLA, - Creo que estarlan 

justificadas las observaciones que acaba de for­

mular el señor Yrarrázaval si conociéramos el 

monto aproXl1mado de lo que 'puede Significar el 

60 por ciento de los intereses pena'les. Si lo co­

nociéramos, lSabríamos lo que significaría la ce­

sión de ·él a otra institución, como la Caja Nacio· 

nal de Ahorros. Estimo que estO<l datos son ne-j' 

cesarios para poder tomar 'una reso~udón con 

pleno conoc1miento de causa. ¿Cómo podemos 

diaponer de los fondos de una ,institución sin oír 

l<:;l señor TRUCCO. - :Me parece razona­

ble y hasta simpática la indicación de mi hono­

rable colega el señor Salas Romo, pero también 

me hace fuerza la ob~ervación hecha ,por el ho· 

norable señor Cariolj't: no es posible disponer de 

los dineros de la Caja Hipotecaria sin tener co­

nocimiento perfecto de la nueva situación que se 

le va a Cl'eal'. Por estas consideraciones, me per­

mitiría pedir que la indicación del honorable se­

ñor Salas Romo que,. para ser votada en una 

próxima Hesión. A.sí nos pod-ríamos dar cuenta de 

lOS inconvenientes que pu~de presentar la medida 

c¡ue en ella se consulta. 

Como, según me parece, para pedir segunda 

discusión de una ind,icación el Reglamento exige 

que la petición vaya apoyada por dos Senadores 

fuera del que la hace, cumplo 'con manifestar 

que .mis honorables colegas loa señores Schür­

mann y Rivera Parga apoyan mi petición. 

• 
a su Director ni a los Consejeros? 

El señor URREJOLA. - Despojaríamos a 

un ausente. 

El señOl' CARIOLA. - Debo agregar que 

no ataco la indicación formulada por el hono­

rable señor Salas, pero no me encuentro en con· 

diciones ni de apoyarla ni de pronunciarme en 

contra, porque no conozco los antecedentes res­

pectivos para proceder en un sentido deter­

minado. 

El señor BARAHONA (PreSidente). - En 

confo,rmidad' al Reglamento, queda para segunda 

discusión la indicación formulada por el honora­

hle Senador señor Salas Horno. 

El señor YRARRAZAV AL. - Celebro la de-

terminación que ha tomado e[ Senado de dejar 

El señor ,SILVA SOMARRIVA (Ministro de para segunda d'iscusión 'la indicación del hono-

rabIe señor Salas Romo, para poder consultar 

ner de los fondos provenientes' de los intereaes 
al Director de la Caja de Crédito Hipotecario 

Hacienda). - Estimo peligroso entrar a dispo-

penales, que pagan los deudores de la Caja Hi-

potecaria, sin oír primeramente la opinión <lel Di. 

rector de ella. 

Los fondos de reserva se forman precisamen- . 

te de 108 intereses penales, puea la Caja no' tiene 

@tras utilidades. 

Es inter.mediaria entre deudores y acreedo­

I'es y en ésto no gana m¡1s que la com.isión, que 

aún creo está suprimida. 

El señor CARIODA. - La ganancia es iJÓlo 

el interés que produce el .pago anti.c¡'pado. 

El señor S'ILVA SOMARRIVA (Ministro de 

Hacienda). - Tampoco hay utilidad por ese ca­

pit,ulo, porque está postergado ese pago, hast;e 

quince dlas ¡¡,ntes, del vencimiento, as! ea que el 

benetlcio Iie reduce al·'pago antlolpadQQ.quin-' 

• 

qué E'fe.ctos acarrearia la medida que se propo-

ne. Celebro tambi~n que el propio señor Minis­

tro de Hacienda haya man'ifestado que es con­

ve~üente oír al Director de la da.! a Hipotecaria en 

este asunto, y, a prop&sito, quiero recordar al Se­

nado que cuando el Gobierno mandó a esta COI" 

potación el proyecto de fusión ae las Cajas de 

Ahorros, .parece que' no había oido la opinión del 

Director de la Caja. y fué la Comisión de Ha­

cienda del! Senado la 'que creyó oportuno llamar 

a este funcionario, para_ pedirle que manifestara 

la opinión ¡que le' mercía el proyecto del Ejecu-. 

tivo, que tenia mucha anruyor importancia qu. 

esta ,idea de dar ·parte de los inetreses penalee a 

la nueva rnstitucl&n de ahor.ro. 

Por otra pa-rte, 'leñar Presldent~, creo tiu'.-
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los intereses penales no pueden ser considera- puede estar sometida al resultado de 1M co­
dos como una entrada regular, 'Y que ninguna sechas. 

institución debe contar para su financiamiento El señor BARROS JARA. _ Pero en la 
con se,mejante fuente de recursos. 

El señor SILVA SO:MARRIVA (Ministro de 

Hacienda) .-Existen siempre. 
El señor YRARRAZAVAL. - Perfectamen· 

te; pero la institudón no puede descansar en 

tener esta clase de deudores. Si la Caja Hipo­

tecaria ha de tener slem'premalos deudores, está. 

condenada a morir, porque una institución de 
crédito no puede descansar en que los clientes no 
cumplan sus ob-lIgadones. 

El señor BARROS JARA. ~ No son malos 

.leudores, sefior Senador. 

El sefior YRkRRAZAVAL. - Yo considero 

mal deudor a aquel que contrae mB<Yores obliga­
ciones que ,las que puede atender. En este afá.n 
de aliviar sltuaoiones, 'la Caja de Crédito Hi'po­
tecario ha hocho un mal enor,me a la. economra 

nacional, facilitando el máJclmum de 108 prés­

tamos y con ello la -conservación de la ,propie­

dad mlís aHIí de lo que un propietario puede ra­
zonablemente soportar. Estos deudores sólo se 

han salvado debido a la baja del cambio. Fero, 
no es este el :punto qU"l está Iln debate. 

La Caja Hipotecaria, corno toda institución 
bien organizada, no debe contar con estos «on­

dos de los deudores morosos. Ya tiene acum,ula­
¡lo un capital propio de 84 mmones de pesos, 

agricuQtura es as!, señor Senador, No siemprE> 
cuatro mM! cuatro son ocho, En ella, a veces, 
cuatro más cuatro, resu1tan menos dos, 

El senor URZUA JARAMILLO. - ¿No sú­
primió el cob¡'o de comisiones la Caja Hipote­

caria? 

El señor BARR'ÜS JARA. - Algunos bo­
nos pagan, otros no. 

El señor BARAHONA (Presidente).-Ofrez­
co la palabra sobre la indieación, 

El debate sobre ella se cerrarlí en la próxima 

sesión. 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 
Hae!enda). - Pediría la venia del Honora'Me 
Senado para que, por unanimidad, se acordase 
agregar la frase: "Las cuentas de ahorro gozarált 
de la garantía del Estado". Porque no es posi­

ble que las ,cuen'tas comerciales también vayan 
a· tener esta garantía. 

Desear!a saber, señor Presidente, en qué for­

ma ha quedado la garantía del Estado. 

El señor SECRETARIO. - El artículo •. 0 

dice as!: "La Caja funcionará con la responsa~ 
bilidad del mstado." 

El señor SILVA SOiMARRIVA (Ministro de 

Ha,cienda). - Como este articulo está ya apro­
bado, rogaría al honorable sefior Presidente se 

que es lo 'que corresponde a sus necesidades ac- sirviera solicitar ~l asentimiento de la !Sala para 

tuales. La entrada proveniente de los intereses reabrir el debate a ,fin de hacer,le la modificacióR 
I'enales ~s una entrada. aleatoria de la institu· 
ción, de manera que podemos disponer libremen­
te de eBa. 

Yo me felicito de la deferencia del Honora­
ble SeIW!do de !querer olr al Directorio de la Caja 
Hipotecaria, sin perjuioio de <que la Cá.mara, en 
atenciÓn a 1015 datos que se le den, tome la re­
sgluclón que crea conveniente. 

El sefior BAiRROS .TARA. - Yo deseo de­
Jar en mejor sltuQJCIÓn a los deudores de la Cajl!. 

que pagq¡;n Intereses penale!! ó 

Hay muchas personae que se '!!!l en la ne­
cesidad de pagar ilsta clase de inter_; pero, 

IlIO es 1>0rque el!téR mAa o menós hipoteoodos, ei­
_ opor situaciones verdllidera,mente extraordina­

l,ta>!!. Así, por ejemplo, ei afio 19U, una. gra.n 

!')arte de la agricultura" del pafs no tuvo cose­
áhaa y para poder mantenerse, 108 agricultores 
hubieron de recurrir a 'la venta de IIU8 ganados. 

Como no tuvieron entradas <IUe 1M 'pilrmltieran 

pagar 1m!! divl-dendos, cayeron en mora y deble­
I'on 'Pagar Intereses penwlell. Pero 880 no l:I:ulere 

, GleeiF Que .ea.1'l malos deudores, pOl'que ftI un eMO 

Mi't'\l.1to. el Qoue 106 ha nevado a ... .ltuae16n. 
1111 Be.f1or YRAlRRAIU. VAl".. ..... La Ca:fa .0 

de decir que las ClIentas de ahorro gozarán de 

la garantía del EiBtado, 

Por lo que respeota a las 'cuentllJ!! comercia­
les, no estimo prudente que el. Estado vaya a. 
otorgarles sugaranUa. 

El señor YRARRAZAVAL. - ¿ y cómo se 

va a efectuar la divisiÓn? 

A m! me parece qué no se puede haéér la 

separaci6n. 

El señor AZOCAR. ~ Yo me opongo, !leAor 
Presidente. 

El señor BARAHONA (Presidente). - Hay 
opOlSfclón, honorable Ministro, 

El señor SElCRlEfl'A!RI'Ü. ~ lIa)" otra in/U­
cación del honOTa.ble Senador señor Salal!l Ro­
mo, a fin de Que 108 empleadoll de la Caja :Na­
ciona.l de Ahorr08, para 1011 efectos legal88, llIeált 
consideradol!l eomo empleados 'P11blicoe.. 

El señor BARAHQNA (Presidente), -- JIIQ 

dlscU1!IiÓn la indicaciÓn formula'da pOI" el helle­
rabie Sena.dor ¡por 8antlago-. 

Ofrezoo ,la pa.labra. 

El lIIefior CON~ (don Luis !J. )-<Apa.d.~ 
cer1a. a.t autor de la indlea.ei6n lIe elr'vIen R­

pUC!IA.' qué motlvOtl lla temdo para 6arlliS fi1 éa-
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rácter de empleados públicos a los de la Caja tes y de cargo de ia Ca'ja una treinta ava parte; 

pero como, además, el Fisco tendrá que pagar de A'horros, ,que de hecho son empleadas partí­

cul~res. las 'pensiones de ,los que viven, resultará que 
- Yo creo, ho- antes de diez años, desembolsará pOi' jubilacio-El señor SAiL.AJS ROMO. 

norable Presidente, que estos empleados desem­
peñan una ,función pú'blica pOl'lque prestan ser­
vicios en una institución pública. 

No obstante, recuerdo que en una sesión pa­
sada el señor Ministro. de Hacienda, interrogado 
al respeclto, contestó que no son empleados pú­

blicos. 
La ley dice que son empleados púl:>licos los 

que tienen no:mbramiento supTe.mo y reciben 
liueldo 'fiscal, de man~ra que dentro del concep­
to general, estos funcionarios, que no' reunen' esos 

requisitos, no son empleados p>Úblicos; pero, ho­
norable Presidente" tampoco son empleados par­
ticulares, desde el momento en que sirven en 

una instituciÓn pública. 
Entre tanto, yo ,creo 'que en alguna parte 

deben recibir los beneficios de ¡que gozan to'dos 

nes y pensiones, incluyendo los militares, la su­
made ciento cincuenta millones de pesos, Hoy 
día este gasto asciende a 50 millones de pesos; 
él año ]920 era d,e 12 ml1lones; el año 1927 se­
rá de 70 millones. 

Creo que las Cajas de Ahorros tienen un 

,;istema de, beneficio 'para los €implead.os, más 
discreto que el que posee la Oaja Nacional',de 
Empleados Pilblicos y Periodistas, !pues en 18Jl! 

primeras los empleados fOl'man un fondo es­
pecial incrementado con un porcentaje que las 

da la Caja, que, colocado a interés, Jes produce 

una suma equivalente a la jubilación, tal como 
~ucede en la Caja de los Ferrocarriles en qUe a 
cada empleado se le descuenta el cinco por cien­
to d,e su sueldo que se incrementa con otro cin­
co por parte de la Empresa y que deapués de 

loe empleados dei 'p~ts; y dentro de este propó- 35 años el' empleado tiene un capit,a,l que, co­
liito, me ha parecido !que podían. ingresar a la locado a interés, le reditl1a el valor de lo que 
Caja de Emplea(los :f>;úl:>ILcus y Periodistas, tns- le con-esponde como jubilación. 

titución ,que, a virtud del depóSito de un tanto El señor CAR[OIlA,- El sistema de que ha­

por ciento del sueldo que hacen los empleados, bla el señor Senador aca'ba de ser c'allficadlo 
les concede en su oportunidad, los benefiCios de de imbécil por el Director de la' Caja Nacional 
la jubilaciÓn, segu'ro de vida, pensión a la faini- d,e Empleados ¡Públicos y Periodistas, señor No­
Ua, etc. ¿ Por !qU!é no podr!an gozar' de estos mis- voa, en una contestación que dió a las obser­
mas beneficios los empleados de las Cajas de' vaciones que se formularon en la otra' Cámara. 

Ahorros? 1')Or un señor Diputado. 
Dada la forma en que este personal aparece en ,El señor SAlL.A,S RlOMiO.- No tengo cono-

el proyecto que discutimos, he estimado un de- cimiento de que las Cajas de Ahorros cuenten 
ber ineludible establecer de una manera concre-, 
ta a Q'ué ley se van a a,co,ger para tener derecho 

a. l~ beneficios a que me he referido. 
El señor BARAHONA (Presidente).-¿Ha­

bf~ pedido la palabra el honorable señor ,Eche­

rrique? 
El señor ECHENIQUE. - Sólo deseo ma-

nifestar que no tiene raz~n de ser la indicación 

del señor Senador por Santiago. 
'Las Cajas de Ahorros tienen, desde hace al­

gún tien.po, una Caja especial de retiro, muy 
bien establecida, en mejores condiciorl'es que la 

Caja de Empleados Públicos y Periodistas. 
Esta Caja de Empleados PÚ'blicos' ha venido 

a multiplicar por cin,co las ju,bllaciones, que no 
aon pagadas ,p~r eIiá, como se' ha dado en deCir; 

~ _1 

lIino por el Flscll. Dentro de cuarenta años ven-
jr!t a surtir SUs ef~tos;; 

El año pasado aumentaron las jubila.ciones .1 personal de empl~adoB ~n, f~rma vercia:derá.­

mente alarmante basándose en la créaCión de' 
• Caja Nacional deEmPlea~~I!' Públlcos7 Pe­

l'~<li8tas. ale.m:l.o que en el año venidero, ¡;¡ertl:n de 
eul'o del FiaQO las veintlD.eve treinta aVM paJ"-

los servicios de que ha hablado el señor Sena­
dor por Santiago 'para sus empleados; pero si 

los tienen, retiro mi indi,cacióri. 
El señor BAR,AHONA (Presidente).- Que­

da retirada la indicaciÓn' de,l señor Salas. 
El señor ISECRETARTO.- El señor Salas 

ha formulad,o indicaciÓn .para agre.gar un ar­
tículo nuEl'VO ,que diria as!: 

Articulo ... ,El haber de cada imponente se­
rá inembargable; a menos que se trate de deu';" 
das qUe provengan de pensiones alimenticia:s de­
cretadas jud-lcialmente,en cuyo caso poéÍrá 'em­
bargarse hasta la mitad de~icho' 'haber" . 

Rl señor BlAR4ROO Ea,RAZuRiz.~ ¿ N' o eatá 
esta'blecido esto en'la1ey? ' 

El señor SALAS RiOMP.~ La inembargll­
bilidad está estáblecida en el Código de Prooe­

dimlento Civil, 'hasta la concurrencia de 1& 'Stl­

ma ,de dos. mil peSOs. ',Mientras tanto, ,por e/Jte 
proyecto ~ :permite de1>osÚ:ar'~ cada perse­

na 'hasta la sum~ de quince mil pesos. Por eáG 
me parece qu~. hay neceBida,d de d-ecir algo "Í!. 

este respecto 'Y lo lÓgico se'ría no ¡p'ermitirer' 

I embar~o d. esta a;U1ll1l, 'CÓ~Pllledidade·'foine .• ~ 
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to del ahorro, a menot; que ee tra.t,., de deud_ 

alimentic;as decretadas judicialmente y que en 

'ese caso sólo ,pueda ser embairgada la mita-d de 

las imposiciones. 
IEI señor URIRIEJOLA.- Ruego al señor Pre­

sidente que haga leer la indicación otra vez. 
El señor BARAHONA (Presidente).- Se 

va a leer, seüor Senador. 

El señor PRO-SE)CRETARItO.- La indica­

ción dicEJ así: (Le da lect.ura nuevamente). 

El señor BARAH!ONA (Presidente).- El 
inciso 2.0 del articulo 11 quedó redactado en 
la siguiente forma: 

"La Caja NaciOnal de Ahorros se regirá en­

tre tanto por las disposkiones en vigor que Ie 

sean aplicables, en lo que no fueren contrarias 
a la 'presente ley". 

Ahora el honorable ·señor Barros E,rrázuriz 
ha hecho indicación para que al artículo 12 que 

dice: "Esta ley comenzará a regir deBde su pu­

blicación en el Diario Ofidal", se le agregue el 
si¡guie llte inciso: "Desde esta fecha quedarán 

derogadas las disposic1ones legales contrarias a 
la ptl'esente ley". 

Estas explicaciones creo que desvanecerán 
las dudas suscitadas respecto a la redacción de. 
finitiva ,del artículo 11. 

El señor lJIRREJOLA.- Quisiera saber si 

entre las disposiciones que, de. acuerdo con la 

indicación del señor Barros 'Errázuriz, van a que­
da.r vigentes pOr no ser contrarias a la ,pre­

sente ley, hay alguna que se refiera a la indi­

cación formulada por el honorable señor Salas 

Romo sobre la inembargabllidad en parte o to­
tal de los depósitos. 

El señor SILVA CORTE'S.- Existe a este 
respecto la disposidón del articulo 467 del Có­

digo de Procedimiento Civil 'quie 'establece la 

inembargabilidad de las sumas depositadas en 

la Caja Nacional de Ahorros y anexas de la Ca­
ja de Crédito Hipotecario hasta la cantidad de 
dos mil 'pesos. 

Esta suma, tomando en cuenta la reforma 

monetaria se podría aumentar algo, hasta 5,000 
pesos, por ejemplo. 

'El señor URlREJ'ÜLA. Yo voy a votar 

en' contra de la indicación del s€ñor Salas Ho­

rno ·porque .creo, y ~sto con el debido respeto de 

ias 'intenciones fhonorabilísimas que para for­

mula.rla ha tenido ,en cuenta mi honorable cole-
ga, que va a favorecer el fraude y el pillaje, 

tporque no habrá ningl1n d€udor de 10 mi! o 12 
mil pesos, etc., que, rviéndose amenazado, no 

I 

j í 1" 

al señor Senador autor de la ind'¡cación y ,es-­

toy seguro, como he dioeho, de que sus 'in6vi'-"'" 
les han sido muy nobles y que no ,ha 'tomado 
el peso a la presente observación. Creo que a'pr,,­
bando tal dispOsición se sentarla 'el precedent0 
más fune.~to de la leg:slación chilena y no pue­

de el Senado aceptarlo. 

El señor SALA:S ROMIO.- Veo que el he­

no rabIe señor Urrejola olvida que el CódJgo de 

Ptl'ocedimiento Civil promulga;doel año 19&5' 

contiene una disposición que declara inembar­

gables las sumas depositadas en las Cajas ·ffe­

Ahorros hasta cierta cantidad. 'El honorable se­

ñor Silva Cortés habla insinuado la idea de re­
bajar el monto de la cantidad que, segtin mí.· 
indicación, se debía. declarar inembargable, h.lII'I'­

ta la suma _de $ 5,000. 

La disposición del artículo 466, que ahor¡¡; 

debe ser 467 en vLrtud de la modificación, dJ­
ce p.n su nt'imero 5.0: "No son embargables las: 

sumas qU€ s.e depositan en las Cajas Nacionales­

de ,Ahorro o anexas a la Caja de Crédito Hipo­

tecario y sus intereses, hasta la cantidad Ide omf. 

mil pesos". 
El señor BARAH(ONA (Presidente).-¿Ac€V­

taría el honorable señor Urrejola la indicación 
con la li mitación a cinoCO mil pesos? 

El seño,r URREJaLA.- No acepto que se 
modifique en lo menOr la redacción del pro·yee­

to Y deploro que esa disposición exista en nues:-­

tros Códigos. 
El señor B~A..RAHONA (Presidente).- Ea 

votación la indicaoeión del honorable señor SIY­

las Romo, entendiéndose que el monto de lafi:. 

cantidades inembargables queda reducido a ciu-­

co mil pesos. 
Ante;; d'e recoger la votación, solicito el asen­

timiento unánime del Honorable Senado para:. 
prorrogar la sesi6n hasta terminar el proyectG_ 

Queda solamente el articulo 12, que dice: "Esta;. 

ley comenmrA, a regIr desde, su publicación ·elJi: 

el Diario Oficial". 
El señor SILVA (don Matías).- Ruego a¡¡:¡ 

señor Prooi'dente me !permita decir una. pala­
bra. Tengo redactada una indicación para agl'e­

gar en este proy>ecto un artículo que tendría oea­

bida a continua,ción del N.o 4 y que no formulé'­

oportunamente por no encontrarme en la SaJa 

cuando se discutió y aprobó ese aFtlcu10. JJoe. 
searía formularla ahora, 'porque algunos honaFa­
ble~ Senadores con quienes he conversado, _ 

han manifestado que es necesaria y conveníeJ:I­

te. Por esta razón ruego a !Su lSeñoria se sirva; 

vaY'a a -depositar loslondos que pueda reunir, ponerla en discusión desde luego o junto con Ja.s... 

a la Caja de Ahorros, para eludir de eeta ma-! indicaciones que queden p€ndientJes. 

nera su responsa.bUidad civil. Creo que el Se· La indicación dice aSí: 
nado no se {lebe porestar a esto. Pido excusas "El cargo de Director o Oonsejero df! la. 
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CAja Nacional de Ahorros es incompatible con 
el ca.l'1go d,e Director o Consejero de toda inBti­
t:nción, empresa o s<!cieda4 fiscal, '0 particular, 

de .carácter mercantil. 

¡Si algún Senador o Diputado fuese elegido 

n.iembro del Consejo de la Caja, desempeñará 
gratuitamente este' cargo". 

El señor EARAHONA (P,residente) ,- So-

El señor BARAHONA (Presidente).- Ha­
b:endo oposición. continúa la votación de la in­
dic:ación del honorable señor Salas. La indica­

ción del señor Silva quedará para ser consi­

derada en la próxima sesión. 

Votada la indlicaclón diel señOJ' SaJas Romo 
fué apI"Obalila· pOIl' 15 votos contra 7. 

El señor BARAHONA (Presidente).- Se 

licito el asentimiento del Honorable Senado pa_levanta la sesión. 

r>l. 'ProrrOlgar la ho.ra por ·el término necesario ... 
El sei¡or OONlCHA (don Luis \E.)~Me opo1;l-

. ~", señor Presidente. 

Se levantó la seS"lón. 
Antonio Orrego Barros, 

Jefe de Redacción . 


